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El 26 de mayo de 2005 el H. Consejo Universitario aprobó en sesión la nueva Ley Orgánica, 
este máximo órgano de gobierno dentro de sus atribuciones, establece que para el logro de sus objeti
vos, deberá expedir la nueva versión del Estatuto Universitario, el cual, junto con la ley, constituyen la 
oarte medular de la normatividad que rige los destinos de nuestra Alma Mater. 

�sa misma fecha, los consejeros universitarios aprobaron que las instancias correspondientes, se abo
quen en forma inmediata a la elaboración de dicho proyecto para su análisis y validación por ese máxi
mo órgano de gobierno de nuestra casa de estudios. 

De este modo, el 27 de octubre de 2005 se aprobó en lo general el proyecto de Estatuto
Universitario que presento la Comisión Legislativa, acorde a la nueva Ley Orgánica, y en lo 

particular 
se continuo revisan

do los títulos y artículos que requirieron mayor análisis para su adecuación en su caso, por lo que el 2 de 
1unio de 2006 se ratifica la aprobación general y particular del mencionado proyecto. Ello, implico la 
abrogación del Estatuto Universitario aprobado por el H. Consejo Universitario el 20 de enero de 1994. 

En el entendido de que el Estatuto Universitario, como ordenamiento reglamentario y específico de la 
Ley Orgánica al ser aprobado por el H. Consejo Universitario, entraría en vigor una vez que la Ley en 
comento fuera aprobada por el H. Congreso de la Unión y publicada en el Diario Oficial de la Federación, 
lo cual sucedió el 26 de abril de 2006. 

La nueva Ley Orgánica y los presentes Estatutos Universitarios, contienen las disposiciones para que 
nuestra Universidad, reafirme su permanencia y pertinencia dentro del ámbito nacional y trascienda más 
allá de los intereses individuales, fortaleciéndose como una institución con mayor estabilidad y amplia 
sus expectativas de crecimiento, en otras áreas del conocimiento respetando en todo momento el de 
impartir educación dentro de las ciencias agrarias. 

El Estatuto Universitario sintetiza los esfuerzos que realizaron muchas universitarios para que la Narro, 
nicie una nueva etapa de transformación dentro de su experiencia y trayectoria como institución educa
tiva por más de 83 años, buscando siempre reformas para el mejoramiento como institución que a partir 
de estos nuevos preceptos legislativos, la colocan en el ámbito nacional y tiene la oportunidad de 
acceder a mejores oportunidades de crecimiento, consolidación y desarrollo como un organismo público 
descentralizado de la Administración Pública Federal. 
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ESTATUTO UNIVERSITARIO 

TÍTULO PRIMERO: DE SU NATURA
LEZA, OBJETIVOS Y ATRIBUCIO
NES 

Capítulo 1 

De su Naturaleza 

ARTÍCULO 1 .- La Un iversidad Autónoma 
Agraria Antonio Narro es un organismo públi
co, descentralizado del Estado, con persona
lidad jurídica, patrimonio y gobierno propios, 
dotado de autonomía en los términos del ar
tículo 3 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y de su Ley Or
gánica. 

ARTÍCULO 2.- La autonomía universitaria, 
de manera enunciativa mas no limitativa, 
implica para la institución las facultades y 
responsabilidades siguientes: 

1. Establecer las normas y los proce
dimientos para la designación y, en 
su caso, remoción de los titulares
de sus órganos de gobierno.

11. Hacer de la planeación universita
ria una actividad estratégica, esen
cial y permanente para lograr sus
fines y alcanzar u n  desarrol lo
institucional sostenido.

111. Determinar los indicadores y meca
nismos de evaluación interna per
manente que, en términos de racio
nal id ad, creatividad, relevancia, 
equidad, calidad, eficiencia, efica
cia y pertinencia, den seguimiento 
a los trabajos académicos, técnicos 
y administrativos, en función de lo 
establecido en la p laneación 
institucional. 

IV. Hacer de la evaluación interna y
externa de todas sus funciones,
operaciones, servicios y procesos,

una herramienta habitual del ejerci
cio universitario. 

V. Expedir todas las normas y disposi
ciones jurídicas encaminadas a la 
mejor organización académica, téc
nica y administrativa de la universi
dad. 

VI. Definir su organización académica
y administrativa, para asegurar la
integración de todas sus funciones
sustantivas y supeditar, siempre, las
actividades administrativas a las de
orden académico.

VI l .  Establecer lineamientos generales, 
planes, programas y proyectos, para 
dar cabal cumplimiento a sus fun
ciones sustantivas y regular las ac
tividades institucionales. 

VIII . Otorgar y expedir grados, títulos,
certificados, diplomas, constancias,
reconocimientos y cualquier otro
documento inherente a sus activida
des o funciones.

IX. Establecer los criterios, requisitos y
proced imientos para la admisión,
promoción, permanencia y acredita
ción de sus alumnos.

X. Expedir y aplicar las normas relacio
nadas con la selección, el ingreso,
la promoción y el estímulo del per
sonal académico, para integrar una
planta docente que permita el mejor
cumplimiento de sus funciones.

XI. Contratar y remover a su personal
administrativo y técnico, de confor
midad con la legislación aplicable.

XI I .  Reglamentar los mecanismos para 
otorgar o denegar la incorporación, 
revalidación o equivalencia, tanto de 
centros educativos solicitantes y sus 
programas, como de estudios reali
zados en otras instituciones. 

XI I I. Desarrollar la cultura de la calidad, 
que pueda ser confirmada median
te el logro de certificaciones y 
acreditaciones nacionales e interna
cionales extendidas por instituciones 
con reconocimiento, en cualquiera 
de los ámbitos señalados. 



XIV. Adoptar las formas de gestión y fun
cionamiento administrativo que le
permitan manejar su patrimonio de
manera libre, responsable, transpa
rente y eficiente, así como buscar
su incremento.

XV. Informar y rendir cuentas periódi
camente a la comunidad universi
taria y a la sociedad en general,
sobre las actividades y los resulta
dos académicos y la operación ad
ministrativa de la institución, de
acuerdo con la normatividad univer
sitaria.

XVI. Establecer las sanciones correspon
dientes por incumplimiento de la
legislación universitaria.

Capítulo 11

De sus Objetivos 

ARTÍCULO 3.- La universidad, basada en el 
principio de autonomía, tendrá como objeti
vos fundamentales: 

l. 

11. 

Impartir educación y formar recur
sos humanos en las diferentes 
áreas y niveles, en el campo de las 
ciencias agrarias y en otras que la 
sociedad requiera, buscando que 
desarrollen el juicio crítico, la vo
cación humanista, los valores de
mocráticos y los principios naciona
listas y que resulten capaces de 
contribuir a la solución de los pro
blemas del país en general y de su 
medio rural, en particular; 

Realizar investigación en las áreas 
de su competencia, cuyos resulta
dos favorezcan al desarrollo susten
table - tecnológico, social, econó
mico y ecológico del país -, aten
diendo a las especificidades regio
nales; y 
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1 1 1 .  Preservar, promove'. 1estigar y 
acrecentar la cultura, la ciencia y la 
tecnología en general, y en forma 
particular las que se relacionan d!
rectamente con su naturaleza y mi
sión de servicio, dentro de un pro
ceso de intercambio sistemático con 
la sociedad, para contribuir al desa
rrollo sustentable. 

Capítulo 111 

De sus Atribuciones 

ARTÍCULO 4.- Para el mejor logro de sus 
objetivos, la Universidad Autónoma Agraria 
Antonio Narro tiene las atribuciones que ex
presamente le otorga el capítulo 1 1 1  de la Ley 
Orgánica. 

TÍTULO SEGUNDO: DE LA 
COMUN I DAD U N IVERSITARIA 

Capítulo 1.-

De la Comunidad Universitaria 

ARTÍCULO 5.- Con base en lo dispuesto por
el artículo 7° de la Ley Orgánica, son miem
bros de la comunidad universitaria sus profe
sores - investigadores, sus alumnos y sus 
autoridades. 

ARTÍCULO 6.- Todos los miembros de la co
munidad universitaria, sin excepción, tienen 
la responsabilidad irrenunciable de c.ur:iplir y 
velar el cumplim iento de la Ley Organica, el 
estatuto, los reglamentos y las demás normas 
y disposiciones uni .1ersitarias. 

ARTÍCULO 7.- Parn el buen desempeño de 
las funciones sustantivas y adjetivas univer
sitarias, todos los miembros de la comunidad 
universitaria están obligados a mantener el or
den y disciplina necesarios, durante el tiempo 



que permanezcan en las instalaciones de la 
institución, así como a observar un compor
tamiento digno y decoroso fuera de ellas, en
tendiendo que, de no hacerlo así, serán suje
tos a las medidas disciplinarias que se esta
blezcan en el reglamento respectivo. 

ARTÍCULO 8.- Los profesores - investiga
dores y alumnos pueden asociarse libremen
te para el logro de sus objetivos comunes. 
Las organizaciones y agrupaciones que cons
tituyan libremente los profesores - investiga
dores y los alumnos serán independientes de
los órganos de autoridad universitarios, sin 
perjuicio de las relaciones de buena voluntad 
que de mutuo acuerdo establezcan dichas 
agrupaciones con las dependencias univer
sitarias, para el logro de fines o propósitos 
comunes, siempre y cuando sean éstas com
patibles y congruentes con los objetivos 
institucionales. 

ARTÍCULO 9.- Al momento de formalizar su 
admisión en la universidad, tanto los profe
sores - investigadores como los alumnos se 
comprometen a honrarla en todo tiempo y lu
gar; a cumplir con sus deberes académicos y 
a acatar, sin excepción, sus normas, regla
mentos y disposicior:ies, así como a seguir 
los trámites y procedimientos administrativos 
a que, por su condición, queden sujetos. 

ARTÍCULO 1 0.- Alumnos y profesores - in
vestigadores estarán sujetos, en primera ins
tancia, a las medidas disciplinarias y admi
nistrativas que establezcan los reglamentos, 
procedimientos y disposiciones d isciplinarios 
vigentes, sin perjuicio del derecho de apela
ción que garantiza la Ley Orgánica en su ar
tículo 1 2º, fracción Xl l , .para los miembros de
la comunidad universitaria. 

ARTÍCULO 1 1 .- Las autoridades universita
rias, por su parte, estarán sujetas a las dispo
siciones y procedimientos específicos de elec
ción, designación, sustitución y remoción que 
establezcan la Ley Orgánica, el Estatuto Uni
versitario y los reglamentos del caso, sin que 
éstos vulneren los principios y derechos uni-

versitarios fundamentales. 

ARTÍCULO 1 2.- Todos los miembros de la 
comunidad universitaria, sin excepción, podrán 
expresar libremente sus opiniones sobre la 
marcha de los asuntos universitarios, s in más-
limitaciones que la de guardar en su expre
sión el decoro y el respeto debido a la institu
ción, a los miembros de su comunidad y a las 
personas en general. 

ARTÍCULO 1 3.- Todas las observaciones, pro
puestas y sugerencias para mejorar la estruc
tura y organización universitaria que surjan de 
los miembros de la comunidad en general, se 
canalizarán debidamente a través de los con
ductos adecuados y en apego a los procedi
mientos establecidos. 

Capitulo 11 

De los Profesores-Investigadores 

ARTÍCULO 1 4.- Son profesores - investiga
�:1ores las personas físicas que presten un ser
vicio subordinado a la universidad ·realizando 
funciones de docencia, investigación o comu
n i cación y desarrol lo,  o actividades d e  
planeación, administración, organización; de 

·de una o varias de estas posibilidades, e igual
mente de las que queden .convenidas en esta
.categoría, en el contrato colectivo de trabajo
respectivo.
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Los profesores - investigadores tendrán la 
categoría que se les otorgue al momento de 
su contratación, y podrán ser promovidos con 
base en los procedimientos y mecanismos'que 
estén establecidos en la reglamentación so
bre ingreso, promoción y permanencia del per
sonal académico. 

ARTÍCULO 1 5.- Son· profesores - investiga
dores aquellas personas que, habiendo sido 
seleccionadas conforme a los procedimientos 
establecidos en la legislación universitaria vi
gente, ·hayan sido contratadas y realicen una 



función de naturaleza academ1ca al servi
cio de la universidad; podrán serlo por tiem
po indeterminado y determinado, o por obra 
determinada. 
Los profesores - investigadores por tiempo 
indeterminado realizan una función acadé
mica de naturaleza permanente. 
Los profesores - investigadores. por tier:nP?
determinado, desempeñan trabajo academi
ce específico de naturaleza temporal. 
Los profesores - investigadores por obra de
terminada son los que desempeñan un tra
bajo específico, de acuerdo a la naturaleza 
de una obra. 
Por la duración de su jornada podrán ser de 
tiempo completo, medio tiempo, tiempo par-
cial o profesor de asignatura. . 
La categoría y nivel de los profesores - in
vestigadores de la universidad corresponde 
a su formación académica y se rige de 
acuerdo con lo establecido en el reglamen
to respectivo y en las demás disposiciones 
legales vigentes. 

ARTÍCULO 16.- De acuerdo con las dispo
siciones legales, corresponde a la universi
dad en forma exclusiva, fijar los términos y 
procedimientos del ingreso, la pr�m?ción � 
la permanencia del personal academice, as1 
como de los deberes y derechos correspon
dientes al ámbito académico y a su calidad 
de miembro de la comunidad universitaria. 

ARTÍCULO 1 7. -Para el trámite y desahogo 
de los aspectos académicos y administrati
vos relativos a su ingreso, promoción y per
manencia en la universidad, así como los 
relacionados con sus actividades académi
cas, todos los profesores - investigadores 
estarán integrados, sin excepción, al de
partamento académico en el que realice sus 
servicios de docencia, investigación, y/o 
comunicación y desarrollo, de preferencia 
con un perfil de formación académica y ex
periencia profesional afines al área de tra
bajo y a las funcio�es que .allí se deser:np�
ñan, o al que esten adscritos en los term1-
nos que al efecto establezca la reglamenta
ción respectiva. 

ARTÍCULO 18.- La adscripción de profesor 
- investigador a una dependencia adminis
trativa no exime a éste de poder prestar sus 
servicios de docencia, investigación, y/o co
municación y desarrollo a un departamento 
académico. 

ARTÍCULO 19.- Cuando un profesor-investi
gador sea llamado a colaborar en otro depar
tamento o dependencia que no sea el de su 
adscripción, debe invitársele mediante soli
citud formal y expresa del departamento �n
teresado. Asimismo, y previo acue· 10 del in
teresado, el departamento de ac�cripc1ón, 
podrá comisionar al profesor formalmente 
invitado sin que, por este hecho. el profesor 
comisionado pierda sus derechos originales. 

ARTÍCULO 20.- Podrán ser profesores - in
vestigadores eméritos aquéllos a quienes la 
universidad honre con tal distinción por ha
ber dedicado gran parte de su vida a las acti
vidades académicas de la docencia. la inves
tigación y el desarrollo, y por haber desem
peñado tal labor en forma meritoria o haber 
realizado actividades de investigación de 
valía excepcional y demostrando, durante su 
desempeño, su apego y lealtad a los ideales 
universitarios. La designación se otorgará a 
aquellos profesores - investigadores que ha
yan cumplido 30 años al servicio de la uni
versidad, y que se hayan desempeñado co�? 
tales.de tiempo completo, al menos los ult1-
mos diez años de acuerdo con lo que esta
blezca el reglamento respectivo. 
El nombramiento de profesor o maestro emé
rito puede ser concedido post mortem, en
aquellos casos en que el docente reúna los 
requisitos señalados anteriormente, aun cuan
do no haya cumplido 30 años al servicio de 
la universidad. 

ARTÍCULO 21.- Para nonrar a las personas
que por sus hechos se hayan distinguido.por
su contribución en e! desarrollo de las cien
cias, las humanidades, las artes o al desarro
llo social, o por haber realizado una brillante 
labor académica, pre fesional o cultural en 
beneficio de la institución, del país o de la 4 



humanidad, de conformidad con lo estableci
do en el reglamento respectivo, la univers.i
dad puede conferir el grado de Honoris 
Causae. 
Cualquiera que fuera el caso, el otorgamien
to de un grado Honoris Causae. �erá a t�tul� 
gratuito, es decir sin remunerac1on econom1-
ca de ninguna especie para quien lo reciba. 

ARTÍCULO 22.- Son derechos del personal 
académico, sin perjuicio de los estable.cidos 
tanto en la reglamentación correspondiente, 
como los de carácter laboral contenidos en 
el contrato colectivo de trabajo, los siguien
tes: 

l. Recibir el nombramiento correspon
diente. 

1 1 .  Realizar sus labores de conformi
dad con los principios de libertad de 
cátedra y de investigación, de 
acuerdo con los planes y programas 
aprobados. 

1 1 1 .  Percibir la remuneración que co
rresponda, según su nombramien
to, así como las prestaciones que 
otorgue la universidad de acuerdo 
con el contrato colectivo de trabajo 
y demás reglamentación aplicable. 

IV. Gozar de licencias y permisos, se
gún lo estipulado en el co�trat� �o
lectivo y en las demás d1spos1c10-
nes aplicables. 

V. Participar en los instrumentos y 
medios de admisión, promoción y 
permanencia en la univers�d.ad, 
siempre que cumplan los requ1s1tos 
y condiciones que se establezcan. 

VI. Votar y, en su caso, ser votado para 
los cargos de representación Y. de 
titularidad de los órganos de gobier
no y académicos en los términos 
que establezcan los reglamentos 
correspondientes. 

VII. Participar en las reuniones acadé
micas en su condición de profesor 
- investigador, de conformidad con 
lo dispuesto en el presente estatuto 

y en el reglamento correspondien
te. 

VIII. Recibir de la universidad los reco
nocimientos y estímulos a que se 
hagan acreedores de acuerdo a lo 
establecido en la legislación univer
sitaria. 

IX. Aplicar medidas disciplinarias para 
asegurar la armonía con los alum
nos y garantizar el correcto proce
so de enseñanza-aprendizaje, de 
conformidad con las disposiciones 
reglamentarias correspondientes. 

X. Interponer los medios de impugna
ción, apelación o inconformidad 
establecidos sobre las resoluciones 
de las autoridades y funcionarios de 
la universidad, y gozar de la garan
tía de audiencia en los asuntos que 
afecten sus intereses. 

XI. Asistir y participar en eventos aca
démicos que permitan acrecentar 
su formación profesional y acadé
mica, previa satisfacción de los re
quisitos y procedimientos estable
cidos en las disposiciones regla
mentarias. 

XII. Publicar escritos y documentos re
ferentes a las disciplinas o materias 
relacionadas con su actividad aca
démica. 

XIII. Asociarse como lo estimen conve
niente. 

XIV. Los demás establecidos en la legis
lación universitaria y disposiciones 
aplicables. 

ARTÍCULO 23.- Son obligaciones del perso
nal académico de la universidad, además de 
las de carácter laboral contenidas en la Ley 
Federal del Trabajo y en el Contrato Colecti
vo, las siguientes: 

l. Acatar las disposiciones de la Ley 
Orgánica, del presente estatuto y 
de los demás reglamentos de la 
universidad, y actuar de manera 
congruente con la misión de la ins
titución. 



1 1 .  Asistir con puntualidad y regulari
dad a sus actividades, y cumplir 
la jornada asignada. 

111. Cumplir las actividades propias a 
su nombramiento y las responsa
bilidades inherentes o asignadas 
al trabajo académico a su cargo, 
observando las disposiciones ex
pedidas para tal efecto. 

IV. Preparar, atender, desarrollar y 
cumplir los programas, proyectos 
y actividades académicas que le 
hayan sido encomendadas y las 
complementarias que le asigne su 
jefe inmediato. 

V. Aplicar y concurrir a las evaluacio
nes académicas de toda índole 
que le sean encomendados por la 
autoridad jerárquica superior de la 
dependencia a la que esté adscri
to. 

VI .  Remitir la  documentación e infor
mación relativa a las evaluaciones 
académicas en que intervenga, 
dentro de los plazos que le sean 
fijados por la autoridad competen
te. 

VII. Tratar con respeto y cortesía a sus 
alumnos, a las autoridades univer
sitarias y a las demás personas de 
la universidad. 

VI I I .  Desempeñar las comisiones aca
démicas que le sean asignadas 
por las autoridades de la universi
dad o de su dependencia de ads
cripción. 

IX. Asistir a las reuniones de trabajo 
convocadas por las autoridades de 
la universidad o de la dependen
cia a la que está adscrito. 

X. Proporcionar las asesorías acadé
micas que le encomiende el jefe 
inmediato superior. 

XI. Superarse permanentemente en lo 
académico y en lo profesional, a 
través de, entre otros medios, cur
sos, actividades académicas y 
programas establecidos que se 
ofrezcan para promover el mejor 
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cumpl imiento de las labores enco
mendadas. 

XII .  Facil itar en tiempo y forma la do
cumentación e información que 
acredite su preparación y capaci
dad, para la integración de su ex
pediente. 

XI I  l .  Dar crédito a la universidad en las 
publicaciones derivadas del traba
jo que realice en ella, o en comi
siones encomendadas por la au
toridad universitaria. 

XIV. Abstenerse de realizar, dentro de 
la universidad, actos de proselitis
mo a favor de cualquier agrupa
ción política o religiosa. 

XV. Cumplir las resoluciones de los 
órganos de gobierno universitario. 

XVI. Resarcir los daños y perjuicios 
causados al patrimonio universi
tario cuando resulte responsable, 
en caso de que así lo determine la 
autoridad competente. 

XVI l. Hacer del conocimiento de la au
toridad inmediata superior y, en 
su caso, de las demás autorida
des de la universidad, las accio
nes, omisiones o abstenciones de 
sus alumnos que sean considera
das como faltas o causantes de 
responsabilidad, de conformidad 
con lo dispuesto en este ordena
miento y en las demás disposicio
nes legales aplicables. 

XVI I I .  Prevenir y tomar las medidas de 
seguridad conducentes para el 
desarrollo de actividades acadé
micas a su cargo. 

XIX. Observar una conducta decorosa 
en la institución y en las encomien
das externas de naturaleza aca
démica que de ésta reciba, para 
el cumplimiento de sus responsa
bilidades. 

XX. Las demás que establezca la 
n ormativ idad un iversitaria y 
ordenamientos aplicables. 



Capítulo 111 

De los Alumnos 

AR TÍ:ULO 24 .-Son alumnos de la universi
dad todos aquéllos que, habiendo cumplido 
satisfactoriamente los requisitos que para el 
caso establezcan los reglamentos, se encuen
tren formalmente inscritos, cursen alguno de 
los programas docentes que la institución 
ofrezca, y conserven su condición en los tér
minos previstos por la legislación aplicable. 
No se consideraran alumnos las personas que 
cursen estudios en programas especiales o 
de educación continua, los cuales quedaran 
sujetos a la reglamentación correspondiente. 

ARTÍCULO 25.- Para conservar su condi
ción de alumnos, éstos deberán cumplir y 
respetar los requisitos y procedimientos es
tablecidos en los reglamentos y demás dis
posiciones emitidas por la universidad. 

ARTÍCULO 26.- Las categorías de alumnos 
en la universidad, de acuerdo a su condi
ción académica, son las siguientes: 

l. En el nivel de licenciatura. 
a.- Alumno regular, es aquel que no 
adeuda ninguna materia. 
b.-Alumno irregular,; es aquel que por 
reprobación adeuda una o más ma
terias. 

1 1 .  En el nivel de posgrado todos los alum-
nos deberán ser regulares. 

ARTÍCULO 27.- La categorla, nivel y moda
lidad educativa que se encuentren cursando 
los alumnos, se establecerá de acuerdo con 
las disposiciones de la legislación universita
ria vigente. 

ARTÍCULO 28.- El ingreso a la universidad 
como alumno es el procedimiento mediante 
el cual un aspirante se inscribe a los progra
mas docentes que ofrece, después de haber 
cumplido con los requisitos, los trámites, la 
acreditación de evaluaciones-qt:Je se establez
can para tal propósito. lo que le da derecho a 

formar parte de la comunidad universitaria, 
T�les �spectos serán determinados por la le
g1slac1ón universitaria y las disposiciones in
ternas correspondientes. 
Una vez acreditada su inscripción, los alum-

. nos de la universidad gozarán de los dere
chos y contraerán las obligaciones estableci
das en la Ley Orgánica, en el presente esta
tuto y en las demás disposiciones de la legis
lación universitaria. 
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ARTÍCULO 29.- Los alumnos de la universi
dad deberán observar los requisitos y condi
ciones de promoción y permanencia estable
cidas en la legislación universitaria. La pro
moción en los estudios es el acto mediante 
el cual el alumno avanza o termina el plan 
de estudios que está cursando o adquiere un 
grado académico, previo cumplimiento de 
los requisitos y condiciones de evaluación 
establecidas; la permanencia en los estudios, 
es el acto de conservar la calidad adquirida 
desde el momento en que fue admitido. 

ARTÍCULO 30.-Con el fin .de contribuir a la 
atención de las necesidades de los alumnos 
con aprovechamiento académico alto y cu
yas limitaciones económicas les impidan o 
dificulten su formación, �a universidad pres
tará, en la medida que las circunstancias y 
los recursos se lo permitan, servicios estu
diantiles para propiciar y fortalecer su supe
ración académica. 

ARTÍCULO 31.- Los servicios estudiantiles 
que presta la universidad a los alumnos son: 

-Transporte. 
-Enfermería. 
-Internado. 
-Comedor. 
-Lavanderla. 

ARTÍCULO 32.- En cumplimiento a lo dis
puesto en el artículo 6º fracción XIV de su 
Ley Orgánica, la universidad preservará y 
desarrollará, de acuerdo a su capacidad y 
necesidades todos los servicios que se pres
tan a la comunidad universitaria. 



ARTÍCULO 33.- Los requisitos para el ingre
so, uso y permanencia de los servicios estu
diantiles estarán establecidos en el Regla
mento de Servicios Asistenciales, y en otras 
normas y disposiciones de la legislación uni
versitaria. 

ARTÍCULO 34.- El Consejo Universitario au
torizará, dentro del presupuesto anual de la 
universidad, de acuerdo con la capacidad y 
las necesidades de la institución, los recur
sos para los servicios estudiantiles que pres
ta a la comunidad universitaria. 

ARTÍCULO 35.- Las autoridades universita
rias podrán cargar el costo de los servicios 
estudiantiles a los benef1c1arios en los casos 
en los que así lo establezcan los órganos de 
gobierno universitario, cuando por causas 
ajenas a la institución, ésta no pueda seguir 
subsidiándolos; la cuota de recuperación no 
podrá ser, en ningún caso, superior al costo 
neto del servicio. 

ARTÍCULO 36.- Con el fin de garantizar la 
justicia y equidad del cobro de cuotas por los 
servicios estudiantiles que ameriten pago por 
parte de los beneficiarios, la aprobación de 
los montos respectivos la hará el H. Consejo 
Universitario. 

ARTÍCULO 37.- Los alumnos de la universi
dad tendrán los derechos siguientes: 

l .  

1 1 .  

Recibir los servicios educativos, de 
acuerdo al programa docente que 
eligieron libremente, según su vo
cación e interés personal, y el titulo 
o reconocimiento que la universidad 
otorga, previo cumplimiento de los 
requisitos del programa cursado. 
Contar con las facilidades necesa
rias para la realización de prácticas 
en los campos experimentales, uni
dades productivas, talleres, labora
torios empresas y áreas de interés 
específico, en atención a los planes 
y programas establecidos, y de 
acuerdo a las disposiciones y regla-
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1 1 1 .  

IV. 

V. 

VI .  

VI I .  

VI 1 1 .  

IX. 

X. 

X I .  

X I I .  

mentos vigentes. 
Hacer uso de los servicios estudian
tiles que proporcione la universidad 
siempre y cuando cumplan con los 
requisitos que para recibir estos 
beneficios se establezcan. 
Hacer uso de las instalaciones que 
p�ra apoyo a la formación integral 
disponga la universidad, siempre y 
cuando cumplan con las normas y 
las disposiciones de las instancias 
que administran dicho bienes. 
Solicitar la revisión de las evalua
ciones académicas sustentadas por 
escrito, en los términos de las dis
posiciones reglamentarias aplica
bles. 
Obtener en tiempo y forma su cre
dencial y los documentos que les 
acrediten oficialmente los estudios 
cursados. 
lnconformarse con las resoluciones 
dictadas por las autoridades y fun
cionarios universitarios. 
Gozar de la garantía de audiencia 
en los asuntos que afecten sus in
tereses. 
Ejercer el voto en los procesos de 
elección a que tengan derecho, u 
ocupar los cargos de representación 
del sector estudiantil ante los órga
nos de gobierno universitario, de 
conformidad con los requisitos y 
procedimientos establecidos en el 
presente estatuto y en el reglamen
to interno respectivo. 
Expresar respetuosamente y por 
escrito sus opiniones respecto de 
los planes y programas de la uni
versidad en general. 
Recibir información y orientación 
sobre la organización y el funcio
namiento de la universidad. 
Los demás que establezca la legis
lación universitaria. 



ARTÍCULO 38.- Son obligaciones de los de conformidad con las disposicio-
alumnos: nes de la legislación universitaria. 

IX. Atender las comisiones y encomien-
l .  Al ingresar, reingresar o das que se le confieran por la uni-

reinscribirse en la institución, com- versidad. 
prometerse a cumplir y respetar las X. Realizar personalmente los trámi-
disposiciones contenidas en la Ley tes académicos y administrativos 
Orgánica, en el presente estatuto y que correspondan a su condición, 
en las demás disposiciones de la salvo en casos plenamente justifi-
legislación vigente, y a respetar y cadas. 
honrar a la universidad dentro y fue- XI .  Cubrir las cuotas y demás aporta-
ra de sus instalaciones. ciones que fijen las autoridades 

11. Asistir con puntualidad y regulari- competentes. 
dad a los cursos y actividades en X I I .  Cuidar e l  patrimonio universitario y, 
los que se encuentre inscrito y cum- en su caso, resarcir los daños y 
plir con los programas autorizados, perjuicios que se le hayan causa-
con el reglamento y las disposicio- do, cuando así lo determine la au-
nes académicas de la universidad. toridad competente. 

1 1 1 .  Cumplir con los deberes académi- X II I .  Abstenerse de llevar a cabo accio-
cos y atender y desarrollar las acti- nes de proselitismo en favor de al-
vidades de aprendizaje y formación gún grupo político, religioso o sec-
contenidas en los planes y progra- tario dentro de las instalaciones de 
mas que curse. la universidad, servirse de cualquier 

IV. Sujetarse, sin excepción, a los trá- bien que sea propiedad de ésta, o 
mites y procedimientos administra- utilizar el nombre de la institución 
tivos en vigor. con tal propósito. 

v. Someterse a las evaluaciones aca- X IV. Observar y cumplir las disposicio-
démicas y demás formas de medí- nes que sobre conducta y discipli-
ción del aprendizaje establecidas en na establece la legislación vigente. 
los planes y programas de estudio XV. Mantener un comportamiento social 
y en las disposiciones reglamenta- congruente con su calidad de uni-
rias de la universidad. versitario. 

V I .  Prestar el servicio social obligato-
ria y participar en otros programas 
similares en forma voluntaria, en 

XVI. Las demás previstas en la legisla-
ción universitaria. 

beneficio de su formación y de la 
CapítulolV sociedad, en la forma y los térmi-

nos establecidos en las disposicio-
nes legales y reglamentarias res-

De las Autoridades pectivas. 
V I I .  Guardar e l  debido respeto a las 

ARTÍCULO 39.- La comunidad universitaria, autoridades y a los funcionarios de 
a través de los mecanismos legales que para la universidad, a los miembros del 
tal efecto se establezcan, elegirá y designará personal académico y administrati-
a las autoridades que a su juicio sean nece-vo, a los alumnos y demás integran-
sarias para el mejor logro de sus objetivos. tes de la comunidad general. 
Las autoridades universitarias legalmente V I I I .  Acatar las determinaciones de la 
establecidas tendrán la denominación, jerar-universidad emitidas por sus auto-
quía, atribuciones y l im itaciones que para ridades y funcionarios competentes, 
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cada caso establezcan la Ley Orgánica, el 
presente estatuto y los reglamentos específi
cos. 

TÍTULO TERCERO: DE LOS TRA
BAJADORES ADMINISTRATIVOS 

Capítulo 1 

De los Trabajadores Administrativos 

ARTÍCULO 40.- Los trabajadores administra
tivos son aquellas personas físicas que pres
tan servicios no académicos en forma direc
ta v subordinada a la universidad, en labores 
intelectuales o manuales, de carácter profe
sional, administrativo técnico o de seíV1cios. 

ARTÍCULO 41.- Los trabajadores administra
tivos podrán ser s1ndical1zados o de confian
za de acuerdo a lo convenido entre el inte
re�ado v la universiaad, bajo un marco de 
legalidad laboral regido por la Ley Federal de 
Trabajo, la legislación universitaria, el Con
tra�o Colectivo de Trabajo vigente y las de
más disposiciones aplicables. 

ARTÍCULO 42.- El ingreso, promoción y per
manencia de los trabajadores administrativos, 
se regirá conforme a lo dispuesto en la Ley 
Federal del Trabajo, la legislación aplic�ble, 
y el Contrato Colectivo pactado con el sindi
cato respectivo, así mismo, sus derechos y 
obligaciones estarán de acuerdo co�. estos 
ordenamientos y con la reglamentac1on que 
al respecto se emita. 

ARTÍCULO 43.- Ninguna de las prestaciones 
o beneficios que la universidad otorgue a sus 
trabajadores será inferior a lo q�e establecen 
las disposiciones laborales vigentes en el 
país, ni se les otorgará a cambio de otra. cosa 
que no sea la leal y diligente prestac1on de 
sus servicios. 

ARTÍCULO 44.- El Contrato Colectivo de Tra
bajo y los convenios laborales que se acuer-

den entre sus trabajadores y la universidad, 
siempre estarán sujetos a la Ley Orgánica, al 
Estatuto Universitario y demás reglament�
c1ón universitaria aprobada por el H. Consejo 
Universitario. 

TÍTULO CUARTO: DE SU ESTRUC
TURA 

Capítulo 1 

De la Estructura de la Universidad 

ARTÍCULO 45.- Para el logro de los objeti
vos universitarios establecidos en el artíwlo 
3< de su Ley Orgánica y el cump�1miento. de 
sus funciones, la universidad esta organiza
da, tanto en lo académico como en lo admi
nistrativo, bajo una estructura que se basa 
en la departamentalización, y podrá crea;, 
organizar, integrar y suprimí: depa:tan:entos, 
divisiones, unidades, direcciones, 1nst1tutos y 
otra� entidades análogas, en los términos de 
su propic; ley, este estatuto y la legislación 
universitaria aplicable. Estas entidades debe
rán estar integradas a la universidad, y cum
plir con los fines y funciones �e ��ta. 
El funcionamiento y la organ1zac1on de toda 
la estructura orgánica necesaria para el cum
plimiento de los fines y el de;sarrollo de la 
universidad se define y determina en este es
tatuto y en los reglamentos que de él deri
ven. 

ARTÍCULO 46.- La Universidad Autónoma 
Agraria Antonio Narro tiene su Sede en 
Buenavista, municipio de Sal!íllo, estado de 
Coahuila de Zaragoza, y con base en lo que 
establecen los artículos 2º y 6º, fracción 1 
de su Ley Orgánica, cuenta actualmente con 
la Unidad Regional Laguna, ubicada en s.an 
Antonio de los Bravos, municipio de Torrean, 
estado de Coahuila de Zaragoza, y con la 
Unidad Reaional Norte, ubicada en el muni
cipio de Zaragoza, estado de Coahuila de 
Zaragoza. 
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ARTÍCULO 47.- La universidad cumplirá el 
objeto y los fines para los que fue creada, a 
partir de una estructura orgánica que emana 
del H. Consejo Universitario, su máximo ór
gano de gobierno. y de las comisiones 
paritarias que para auxil iarlo en sus funcio
nes se establezcan en los términos, compo
sición y modalidades que para tal efecto se 
fijen en la Ley Orgánica, en este estatuto y 
en su reglamento. 

ARTÍCULO 48.- Corresponde al H. Consejo 
Universitario la función normativa de la uni
versidad, por tal motivo, es responsabilidad 
de éste órgano colegiado la autorización y 
expedición de políticas, normas y reglamen
tos generales para el funcionamiento y desa
rrollo de la institución, así como autorizar los 
mecanismos para la creación o supresión de 
programas institucionales y entidades orgá
nicas. 

ARTÍCULO 49.- La naturaleza, atribuciones 
y funciones del H. Consejo Universitario que
dan establecidas en los artículos 1 Oº y 1 2º. 
de la Ley Orgánica, en el presente estatuto y 
en el reglamento correspondiente. 

ARTÍCULO 50.- La estructura orgánica de la 
Universidad Autónoma Agraria Antonio Na
rro, está compuesta de cuatro elementos que 
son: 

Estructura de la Administración Cen
·tral. 
Estructura Académica. 
Estructura Administrativa. 
Estructura de las Unidades Regiona
les. 

Capítulo 11 

De la Estructura de la Administración 
Central 

ARTÍCULO 51.- La Estructura de la Adminis
tración Central está formada por un conjunto 
de entidades orgánicas que tienen la respon-

sabilidad de la conducción y buena marcha 
de la universidad, y sus funciones son de 
ámbito general. Para el ejercicio de sus fun
ciones, la administración central contará con 
las siguientes entidades: 

Rectoría. 
Secretaria General. 
Dirección General Académica. 
Unidad de Planeación y Evaluación. 
Dirección Administrativa. 
Contraloría. 

ARTÍCULO 52.- La Rectoría es la dependen
cia en la que reside la máxima autoridad eje
cutiva de la universidad y tiene bajo su res
ponsabilidad la coordinación, dirección, eje
cución y supervisión de las actividades de 
todas las dependencias universitarias que, 
-directa o ind irectamente, dependan 
,estructuralmente de ella, as í  como la ejecu
ción y supervisión de los acuerdos y disposi
ciones que emanen del H. Consejo Universi
tario. 

ARTÍCULO 53.- Para el trámite y despacho 
de asuntos propios de la Rectoría, el manejo 
de la audiencia y apoyo en otras actividades 
relativas a sus cuestiones administrativas in-

-ternas, ésta se auxiliará de la Secretaria Téc
•nica que, fuera del ámbito descrito, no ten
drá facultades de mando ni autoridad sobre 
otras dependencias universitarias. 

ART Í C U L O  54.- Para la or ientación y 
fundamentación de sus acciones y el pago 
de servicios de asesoría, la Rectoría contará 
con un presupuesto asignado por el H. Con
sejo Universitario. 

ARTÍCULO 55.- Para el manejo de la ima
gen y las relaciones públicas con institucio
nes externas, la Rectoría contará con una 
Unidad Ele Relaciones Exteriores. 

ARTÍCULO 56.- La Unidad de Planeación y 
Evaluación es un órgano de apoyo a la Rec
toría, cuya responsabilidad es planear, orga
nizar, dirigir y evaluar las actividades univer-
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sitarias necesarias para la elaboración del 
plan institucional de desarrollo; proponer po-
1 íticas y estrategias que favorezcan el cum
plimiento de los objetivos universitarios, así 
como el desarrollo organizacional, la evalua
ción institucional y el sistema de información 
para la toma de decisiones de las autorida
des superiores. Tiene, también, la responsa
bilidad de apoyar a las demás dependencias 
de la estructura administrativa, mediante ac
ciones de carácter indicativo, normativo, de 
asesorí a  y consulta, y de orientación en lo 
relativo a las cuestiones generales oe 12 ad
ministración, estructura, organiza:;ión y fun
cionamiento de las diferentes dependencias 
universitarias. Para el mejor cumplimiento de 
sus fines, esta unidad cuenta son la estructu
ra siguiente: 

Subdirección de Planeación y Desa
rrollo Institucional. 
Subdirección de Programación y Pre
supuesto. 
Subdirección de Informática y Tele
comunicaciones. 

ARTÍCULO 57.· La Secretaria General es la 
entidad orgánica que tiene como función 
esencial auxiliar a la Rectoría en el ejercicio 
de su mando, coadyuvar en la ejecución de 
los acuerdos emanados del H. Consejo Uni
versitario, apoyarla en dirección y conducción 
de las funciones universitarias y en la coordi
nación de las actividades académicas y ad
ministrativas, y en el desahogo de sus res
ponsabilidades, dentro y fuera de la institu
ción. en función de las tareas que para tal 
propósito se le asignen. 

ARTÍCULO 58.· De la Secretar i a  General 
dependen jerárquicamente: la Dirección Ge
neral Académica. las direcciones de función, 
las de apoyo y las direcciones regionales, 
además de otras dependencias administrati
vas como el Departamento Jurídico y la Se
cretaría Parlamentaria del H.  Consejo Uni
versitario. 

ARTÍCULO 59.- La Dirección General Aca
démica es la entidad orgánica responsable 

de la planeación, dirección y evaluación de 
las actividades de docencia, investigación, 
comunicación, desarrollo y vinculación, así 
como de la integración y complementariedad 
de tales funciones. Ocupa e! mayor nivel je
rárquico dentro de la estructura académica. 

ARTÍCULO 60.- La Dirección Administrativa 
es la entidad que tiene la responsabilidad de 
administrar, planear, organizar, d1rig1r, progra
mar, controlar y ejecutar la función adm1nis
trat1va, el uso de los recursos humanos y ser
vicios generales, la aplicación de los servi
cios estudiantiles, el manejo de los recursos 
p�op1os, con apego a las políticas y procedi
mientos institucionales fijados por el H. Con
sejo Universitario en apoyo de las dependen
cias universitarias, según lo establezca este 
estatuto y el propio reglamento de la Direc
ción Administrativa. 

ARTÍCULO 61 . - La Contraloria Universitaria 
es la entidad que está destinada a promover 
la fiscalización, vigilancia, supervisión, segui
miento y evaluación de los recursos huma
nos, materiales y financieros de la universi
dad, para que se utilicen de manera honesta, 
eficaz. eficiente y transparente, en apego al 
marco legal vigente; aplica medidas preven
tivas que permitan el óptimo manejo de los 
recursos, y correctivas, que atiendan deficien
cias detectadas, a través del establecimiento 
de normatividad que regule la realización de 
auditorias operacionales y financieras ordi
narias y especiales, y de responsabilidades 
administrativas de los servidores un1vers1ta
rios. La contraloria depende jerárquica y 
funcionalmente del H. Consejo Universitario. 

Capítulo 1 1 1  

De l a  Estructura Académica 

ARTÍCULO 62.- La Estructura Académica 
está formada por un conjunto de entidades 
orgánicas que tienen la responsabilidad de 
conducir y operar las funciones sustantivas 
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en la universidad, de manera que aseguren 
el cumplimiento integral de los objetivos de 
docencia, investigación, comunicación, desa
rrollo y vinculación. Para el ejercicio de sus 
funciones, la Estructura académica cuanta 
con las entidades siguientes: 

Dirección General Académica. 
Dirección de Docencia. 
Dirección de Investigación. 
Dirección de Comunicación. 
Divisiones Académicas. 
Departamentos Académicos. 

ARTÍCULO 63.- La Dirección General Aca
démica es una entidad orgánica que tiene las 
responsabilidades que se le asignan en el 

artículo 59 de este estatuto; es la enti
dad de mayor nivel jerárquico dentro de la 
estructura académica y tiene autoridad jerár
quica sobre las direcciones de docencia, de 
investigación y de comunicación, y a través 
de éstas, sobre las coordinaciones de las di
visiones académicas. 

ARTÍCULO 64.- Las entidades denominadas 
direcciones de función son las de docencia, 
investigación y comunicación, y tienen en la 
responsabilidad de planear, organizar, con
trolar dirigir, integrar, supervisar y evaluar, 
cada una, la función sustantiva que le corres
ponda, de acuerdo a las normas y procedi
mientos que para ello se establezcan. Están 
obligadas a realizar las actividades de su com
petencia en acuerdo y armonía, entre s i  y con 
las demás dependencias universitarias, para 
optimar, en la medida de lo posible, la aplica
ción y ejercicio de los recursos humanos y 
materiales disponibles en los términos que 
fije la Ley Orgánica, este estatuto y los regla
mentos pertinentes. 

ARTÍCULO 65.- La Dirección de Docencia 
tiene como función planear, organizar, dirigir 
y controlar las actividades de la función do
cente; esta dirección establece y vigila la apli
cación de las políticas y estrategias de ac
tualización y operación que aseguren el cum-

plimiento integral de los objetivos del proce
so educativo. En lo referente a los progra
mas docentes de licenciatura y postgrado, la 
dirección es la responsable de coordinarlos a 
través de los jefes de programa docente co
rrespondientes. Para el cumplimiento de sus 
fines, cuenta con las subdirecciones siguien
tes: 

Subdirección de Licenciatura. 
Subdirección de Posgrado. 
Subdirección de Desarrollo Educati
vo. 

ARTÍCULO 66.- La Dirección de Investiga
ción es la responsable de planear, organizar, 
dirigir y evaluar las actividades de investiga
ción; esta dirección establece y vigila la apli
cación de las políticas y estrategias de ac
tualización y operación que aseguren el cum
plimiento de los objetivos de los programas y 
proyectos de esta naturaleza, y el mejora
miento de su calidad, en concordancia con 
los objetivos, estrategias y políticas genera
les de la institución. En lo referente a los pro
gramas de investigación, esta dirección es la 
responsable de coordinarlos a través de los 
jefes de programa de investigación corres
pondientes. Para el cumplimiento de sus fi
n es ,  la  d i rección cuenta con las 
subdirecciones siguientes: 

Subdirección de Programación y Eva
luación. 
Subdirección de Operación de Pro
yectos. 

ARTÍCULO 67.- La Dirección de Comunica
ción es la responsable de planear, organizar, 
dirigir y evaluar las actividades de comuni
cación, de establecer y vigilar la aplicación 
de las políticas y estrategias de actualización 
y operación tendientes al cumplimiento de los 
objetivos de los programas de difusión cien
tífica, tecnológica y cultural, de los de la co
municación universitaria en general, y de los 
objetivos de los programas de desarrollo, en 
concordancia con los objetivos, estrategias y 
políticas generales de la institución. En lo re-
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ferente a los programas de difusión, esta di
rección es la responsable de coordinarlos a 
través de los jefes de programa de difusión 
correspondientes. Para el cumplimiento de 
sus fines, la dirección cuenta con las depen
dencias siguientes: 

Subdirección de Difusión Científica y 
Tecnológica. 
Subdirección de Difusión Cultural y 
de Servicios. 
Centro de Información y Documen
tación. 

ARTÍCULO 68.- Para la realización de sus 
objetivos y fines, la universidad está organi
zada en departamentos académicos que, por 
su naturaleza, se agrupan en divisiones; la 
institución está organizada a partir de un 
modelo de organización matricial, integrado 
en uno de sus ejes por los departamentos 
académicos, que trabajan en torno a discipli
nas, y en el otro, por 0:00ramas jnsfüucionales 
que trabajan en torno a objetivos definidoS. 
Las actividades académicas se agrupan y 
organizan por programas institucionales e 
interd1sciplinarios, de tal forma que para la 
operación de cada uno de ellos, es necesaria 
la concurrencia de varios departamentos. 
Los programas académicos institucionales 
son las unidades de integración en las que 
confluyen actividades de varios departamen
tos académicos, para la ejecución de proyec
tos institucionales de docencia, investigación 
y comunicación. Se consideran como progra
mas académicos institucionales los institutos 
y centros que sean creados de conformidad 
a la legislación universitaria. 

ARTÍCULO 69.- Las divisiones son las enti
dades universitarias en donde se agrupan los 
departamentos académicos por su afinidad 
en una o más áreas del conocimiento, para 
lograr una integración más operativa y efi
ciente. Corresponde a las divisiones la coor
dinación e integración de los departamentos 
que las conforman, respecto a la planeación, 
organización, supervisión, dirección y control 
de las actividades de docencia, investigación, 
comunicación y difusión en las áreas de su 

competencia. 

ARTÍCULO 70.- La comunidad de las divi
siones la componen sus autoridades, los pro
fesores- investigadores adscritos a sus de
partamentos, y los alumnos de los niveles de 
licenciatura y postgrado de los programas do
centes que atienden. 

ARTÍCULO 71.- Los departamentos acadé
micos son las unidades básicas que realizan 
las funciones sustantivas de docencia, inves
tigación, y comunicación y desa-m'10 en un 
campo o disciplina determinado '1e conoci
miento, o en conjuntos hornoge1 reo� de és
tas; en ellos se agrupan, d" acuE:rdr al perfil 
de su formación académ1c'" y de su tiJercicio 
profesional, los profesores - 1nvest1gadores 
en los términos que para ello establezcan este 
estatuto, el reglamento del personal acadé
mico y otras disposiciones pertinentes. 

ARTÍCULO 72.- En los departamentos aca
démicos recae la res;Jonsabilidad de coordi
nar, planear, ejecuta' y evaluar las activida
des que especificameme les correspondan 
dentro d e  los pr .Jvectos y orogramas 
institucionales de O'.l(:enc1a, investigacion y 
comunicación y desaríOl lo;, para el ejercicio 
de sus funciones, el oeoartamento oodra con
tar con dependencias Internas denominadas 
áreas o secciones 

ARTÍCULO 73.- Área es una organización 
dentro de los departamentos cuyo propósito 
es ocuparse del desarrollo de proyectos, pla
nes y programas de docencia, investigación, 
y comunicación y desarrollo, en una especia
lidad o en especialidades afines. 

ARTÍCULO 74.- Sección es la unidad de 
menor jerarquía en que se puede dividir el 
trabajo del depart ... 1ento académico. Esta 
constituida por profesores - investigadores 
de una misma especialidad o área del cono
cimiento, y a travé::: de ella el departamento 
realiza actividades de docencia, investigación 
y difusión científica y tecnológica, en un ám
bito específico. 
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ARTÍCULO 75.- La Universidad cuenta ac
tualmente, en la Sede, con las divisiones si
guientes: 

Agronomía. 
Ingeniería. 
Ciencia Animal. 
Ciencias socioeconómicas. 

La División de Agronomía, en la Sede, cuen
ta con los departamentos académicos de: 

Fitomejoramiento. 
Parasitología. 
Botánica. 
Horticultura. 
Forestal. 

La División de lngenieria, en la Sede, cuenta 
con los departamentos académicos de: 

Riego y Drenaje. 
Estadística y Cálculo. 
Ciencias Básicas. 
Agrometeorología. 
Ciencias del Suelo. 
Agrofísica. 
Maquinaria Agrícola. 

La División de Ciencia Animal, en la Sede, 
cuenta con los departamentos académicos 
de: 

Producción Animal. 
Recursos Naturales Renovables. 
Nutrición y Alimentos. 

La División de Ciencias Socioeconómicas, en 
la Sede, cuenta con los departamentos aca
démicos de: 

Economía Agrícola. 
Sociología. 
Administración Agropecuaria. 

ARTÍCULO 76.- La Universidad cuenta ac
tualmente en la Unidad Regional Laguna, con 
las divisiones siguientes: 

División de Ciencia Animal. 
División de Carreras Agronómicas. 

La División de Ciencia Animal cuenta con los 
departamentos académicos de: 

Ciencias Medico-Veterinarias. 
Salubridad e Higiene. 
Producción Animal. 

La División de Carreras Agronómicas cuenta 
con los departamentos académicos de: 

Fitomejoramiento. 
Horticultura. 
Parasitología. 
Ciencias Básicas. 
Suelos. 
Riego y Drenaje. 
Biología. 
Ciencias Socioeconómicas. 
Agroecología. 

Capítulo IV 

De la Estructura Administrativa 

ARTÍCULO 77.- La estructura administrativa 
agrupa a las entidades encargadas de apo
yar y contribuir al desarrollo de las funciones 
sustantivas y al establecimiento y organiza
ción de los sistemas y procedimientos admi
nistrativos, para facilitar el desarrollo de las 
actividades universitarias y lograr un adecua
d o aprovechamiento de los recursos 
institucionales. La estructura administrativa 
esta formada .por la Dirección General Ad
ministrativa y sus dependencias. 

ARTÍCULO 78.- La Dirección General Admi
nistrativa es una entidad orgánica que tiene 
las responsabilidades que se le asignan en el 
artículo 60 de -este ordenamiento. Para el 
mejor cumplimiento de sus fines, esta direc
ción cuenta con la estructura, siguiente: 
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Subdirección de Finanzas. 
Subdirección de Servicios Generales. 
Subdirección de Recursos Humanos. 
Gerencia de Empresas Universita
rias. 

ARTÍCULO 79.- Los departamentos adminis
trativos realizan actividades generales relati
vas a las funciones sustantivas universitarias 
de docencia, investigación, comunicaciones 
y desarrollo, y a las de apoyo o adjetivas; tam
bién realizan funciones de planeación y eva
luación, y de administración, y se encuentran 
agrupados, por la naturaleza de sus funcio
nes, dentro de las diferentes direcciones de 
!ª universidad. La estructura y organización 
interna de los departamentos administrativos 
estará determinada por las necesidades de 
las funciones de la dirección a la que perte
necen. 

Capítulo V 

De la Estructura de la Unidad Regional 

ARTÍCULO 80.- La Unidad Regional como 
órgano desconcentrado, cuenta con una es
tructura orgánica que esta compuesta de en
tidades académicas y administrativas simila
res a las de la Sede, pero circunscritas al ám
bito_regional de la unidad, de tal manera, que 
el nivel y tamaño de las entidades y el alcan
ce de sus jerarquías están en relación al vo
lumen de actividades que en ellas se llevan 
a cabo. Corresponde a los órganos directi
vos de función y de la Administración Central 
establecer las políticas, normas y disposicio
nes para su funcionamiento; las funciones 
sustantivas y operativas de apoyo de esla 
unidad, así como los recursos y servicios 
necesarios para el logro de sus objetivos. se 
op.eran de manera desconcentrada. 

ARTÍCULO 81 . - La Dirección Regional es la 
entidad de mayor autoridad en la Unidad 
Region�! · por lo que se responsabiliza de pla
near, d1ng1r, controlar y evaluar las activida-

des de docencia, investigación. comunica
ción, vinculación y de administrac1on confor
me a la legislación y a las políticas genera
les de la universidad. 

ARTÍCULO 82.- Para el ejercicio de sus atri
buciones, la Unidad Regional cuenta, ade
más de la Dirección Regional, con las siguien
tes dependencias: 

S u bdirección de Unidad de 
Planeación. 
Subdirección de Docencia. 
Subdirección de Investigación. 
Subdirección de Comunicación. 
Subdirección Administrativa. 

TÍTULO QUINTO :  DEL GOBIERNO 
Y AUTORIDADES UNIVERSITA

RIAS 

Capítulo 1 

Del Gobierno de la UNiversidad 

ARTÍCULO 83.- El gobierno de la Universi
dad.Autónor;i a  Agraria Antonio Narro, se ejer
cera a traves de las autoridades electas y 
designadas a que se refieren los artículos 1 · 

6, fracción I ;  y 8, de su Ley Orgánica y 
tendrá las autoridades siguientes: 

' 

l. Colegiadas 
Consejo Universitario. 
Consejo Directivo. 
Consejos de División. 
Academias Departamentales. 
Academias de Programa. 

1 1 .  Ejecutivas Electas 
Rector. 
Director Reoional. 
Coordinadores de División. 
Jefes de De:•artamento Académico. 
Contralor de la Universidad. 
Jefes de Programa Docente, de Pro
grama de Investigación o de Progra
ma de Desarrollo. 



111. Ejecutivas Designadas 
Secretario General. 
Director General Académico. 
Director de Docencia. 
Director de Investigación. 
Director de Comunicación. 
Director Administrativo. 
Director de la Unidad de Planeación. 
Subd irectores. 
Jefes de Departamento Administrati
vo. 

ARTÍCULO 84.- Las autoridades universita
rias deberán de fundamentar sus actos, y para 
el pleno ejercicio de sus facultades, podrán 
dictar las disposiciones administrativas inter
nas necesarias para el mejor logro de los 
objetivos universitarios, sin contravenir la Ley 
Orgánica, el Estatuto Universitario y las de-
más normas, acuerdos y reglamentos 
que emanen del H. Consejo U niversi
tario. 

Capítulo 11 

De las Autoridades 
Del Consejo Universitario 

ARTÍCULO 85.- De conformidad con lo que 
establecen los artículos 8º, fracción I ;  y 1 Oº 
de la Ley Orgánica, el Consejo Universitario 
es la máxima autoridad de la universidad, y 
todos sus acuerdos tienen calidad de man
dato. Ningún órgano interno ni externo pue
de acordar, legislar ni disponer sobre lo ya 
acordado, legislado o dispuesto por la máxi
ma autoridad universitaria, si no es en con
secuencia con fo que ésta haya establecido. 

ARTÍCULO 86. En apego a lo que se esta
blece en la Ley Orgánica, este estatuto y el 
reglamento respectivo, el H. Consejo Univer
sitario estará presidido por el Rector, quien 
será el Presidente, con voz pero sin voto; el 
Secretario General de la universidad será e/ 
Secretario del Consejo , con voz pero sin 

voto; y estará integrado por 36 consejeros 
universitarios propietarios con sus respecti
vos suplentes, profesores-investigadores y 
alumnos de la universidad, quienes represen
tarán a sus sectores en forma paritaria, orgá
nica y proporcional, de la manera siguiente: 

l .  Paritario, integrado por 18  profeso
res-investigadores y 1 8  alumnos 
miembros de la comunidad univer
sitaria. 

1 1 .  Representación orgánica, el cin
cuenta por ciento de los consejeros 
del sector magisterial (9) represen
tarán a cada una de las divisiones; 
igualmente, el cincuenta por ciento 
de los consejeros del sector estu
diantil (9), estarán representados 
por los alumnos de licenciatura de 
cada una de las divisiones, inclu
yendo a los alumnos de postgrado 
de la Sede y de la Unidad Regio
nal. 

1 1 1 .  Representación proporcional, el otro 
cincuenta por ciento de los conse
jeros (1 8), se asignará consideran
do el tamaño de las poblaciones co
rrespondientes de ambos sectores 
en el semestre inmediato anterior a 
la fecha de elección, de acuerdo a 
los mecanismos que establezca el 
H. Consejo Universitario y el regla
mento correspondiente. 

ARTÍCULO 87.- Para ser consejero univer
sitario se requiere: 

1 .  Ser ciudadano mexicano, en  pleno goce 
de sus derechos. 

1 1 .  Ser de reconocida honorabilidad. 
1 1 1 .  Ser electo en los términos que marque 

el estatuto y los reglamentos. 
IV. No estar incluido en las causas de in

habilitación señaladas en el articulo 88 
de este ordenamiento. 

V. En el caso de los alumnos, para ser 
candidato a consejero, además se re
quiere: 
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Vi .  

a )  

b )  

c) 

Estar inscrito en calidad de 
alumno regular. 
Tener un promedio general 
mínimo de 8 . 5  en los estudios 
realizados en la universidad. 
Tener antigüedad mínima de 
un año. 

En caso de los profesores - investiga
dores, además se requiere: 

d)  

e)  

Ser de tiempo completo, por 
tiempo indeterminado. 
Tener una antigüedad mínima 
de un año inmediata anterio� 
a la elE:c�ión. 

V I I .  Los demás requisitos a u e  señalen e. 
estatuto y los reglamenios. 

ARTÍCULO 88.- Son causas de ínhaoilitación 
o incapacidad para ser consejero universita
rio las siguientes: 

l .  Haber ocupado e n  e l  año anterior a l  día 
de su elección, u ocupar durante el ejer
cicio de su gestión, cargo de decisión o 
representación en: 

a) 

b) 

c) 

d) 

Los organismos internaciona
les. 
Los gobiernos extranjeros, 
sus organismos, empresas o 
dependencias. 
Los gobiernos federal, estatal, 
municipal,  sus organismos, 
empresas o dependencias. 
Los partidos políticos, los sin
dicatos, y los organismos de 
la iniciativa privada. 

1 1 .  Ser, o haber sido directivo d e  organismos 
dependientes de la jerarquía eclesiá�ti�a 
o del cuerpo ministerial de cultos relrg10-
sos. 

1 1 1 .  Ser o haber sido directivo de: 

a )  Los cuerpos d e  seguridad pú
blica. 

b) Las fuerzas armadas. 

IV. Ocupar un puesto de confianza en la uni
versidad, o tener cargo administrativo por 
designación del Rector. 

V. Haber sido sancionado por actos contra
rios a la Ley Orgánica de la universidad 
y sus reglamentos, o haber sido conde
nado por algún delito. 

ARTÍCULO 89.- La elección de los conseje
ros universitarios se realizaré en los térmi
nos que para ello se esta�lecen en 1a Ley 
Orgánica. este estatuto, en el  Reglamento del 
H. Consejo Universitario y en la convocato
ria que en su oportunidad emita este órgano 
de gobierno. 

ARTÍCULO 90.- El cargo de consejero uni
versitario sera honorario, con duración d e  un 
afio, y no poará recaer por más de dos perío
oos consecutivos en una misma persona. 

AR7ÍCULO 9 1 . - El Consejo Universitario ten
drá además de las señaladas en el artículo 
í 2c' de la Ley Orgánica de la  Universidad 
Autónoma Agraria Antonio, las atribuciones 
s1gu1entes: 

l .  

1 1 .  

1 1 1 .  

1 8  

Conocer y aprobar, en su caso, el 
informe de las siguientes direccio
nes: General Académica, de Docen
cia, de Investigación, de Comun !
cación, Administrativa y de la Uni
dad de Planeación y Evaluación, a 
través del informe presentado por 
el Rector, el cual será sancionado 
por las comisiones correspondien
tes quienes emitirán su dictamen en 
un plazo no mayor de 30 días. 

Tomar la protesta al Rector, expedir 
su nombramiento, resolver acerca 
de su renuncia y removerlo por cau
sa justificada. En ejercicio de esta 
última facultad, se auscultará a la  
comunidad universitaria. 

Nombrar Rector interino en caso de 
remoción o falta absoluta del Rec
tor en funciones. 



IV. Nombrar las comisiones permanen-
tes siguientes: 

Académica, 
de Investigación, 
de Comunicación, 
de Planeación y Evalua
ción, 
Hacendaría, 
Legislativa, 
de Becas, 
de Honor y Justicia, y las 
demás que el consejo 
determine. 

V. Nombrar las comisiones especiales 
que juzgue necesarias para el cum
plim iento de sus funciones. 

VI .  Otorgar o denegar su aprobación a 
los nombramientos del Secretario 
General, del Director General Aca
démico, del de D0cencia, del de In
vestigación, del de Comunicación, 
del Administrativo y del de la Uni
dad de Planeación y Evaluación que 
le proponga el Rector. 

VII. Conocer y aprobar, en su caso, el 
informe del Contralor de la univer
sidad. 

VII I .  Las demás que ·establezcan las nor
mas y disposiciones reglamentarias 
de la universidad. 

ARTÍCULO 92.- La auscultación a la comu
nidad universitaria a que se refiere la frac
ción 1 1  del artículo anterior, se llevará a cabo 
mediante un plebiscito, que se efectuará con
forme a lo establecido en -este estatuto y las 
disposiciones y mecanismos que el propio 
consejo determine, y cuyo resultado será 
mandato. 
Para el ejercicio de la facultad a que se refie
re la fracción 1 1 1  del artículo anterior, al que
dar vacante el puesto de Rector, el-consejo 
designará un encargado del despacho de la 
Rectoría y de acuerdo con lo señalado en 
artículo 1 5, fracción 1 de la Ley Orgánica, 

r- -SOlicitará inmediatamente la participación del 
Consejo Directivo para que este órgano pro-

ponga, en los términos de la fracción 1 del 
artículo 1 9  de la misma ley, candidatos para 
ocupar el cargo; una vez conocida la propues
ta hecha por el Consejo Directivo, se proce
derá a nombrar Rector interino de acuerdo a 
lo establecido en este estatuto y en la legisla
ción universitaria aplicable al caso. 

ARTÍCULO 93.- Para ser miembro de las 
comisiones del Consejo Universitario, se de
berán cumplir los mismos requisitos que para 
ser consejero. 

ARTÍCULO 94.- Las funciones de las comi
siones permanentes del H. Consejo Univer
sitario deberán hacerse constar expresamente 
en el apartado correspondiente del reglamen
to del propio consejo. En el caso de las comi
siones especiales, sus funciones deberán 
hacerse constar expresamente en el texto del 
acuerdo que las crea; en él que, deberán que
dar claramente delimitados el carácter y al
cance de sus atribuciones. 

ARTÍCULO 95.- Son causas de remoción de 
los consejeros universitarios y de los miem
bros de las comisiones, las que para ta! efec
to se establecen en el reglamento del propio 
consejo. 

Del Consejo Directivo 

ARTÍCULO 96.- El Consejo Directivo estará 
integrado por siete miembros que el H. Con
sejo Universitario designará por mayoría ca
lificada de votos, cuatro de los cuales, cuan
do menos, deberán ser miembros del perso
nal académico de la universidad. 

ARTÍCULO 97.- Para ser miembro del Con
sejo Directivo se requiere: 

1 .  Tener más de  treinta años a l  momento 
de su designación. 

1 1 .  Poseer título profesional o grado uni
versitario equivalente o superior al de 
licenciatura. 
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1 1 1 .  Haberse distinguido en s u  especialidad, 
contar con reconocido prestigio y com
petencia profesional, y gozar de esti
mación general como persona honora
ble y prudente. 

IV. No haber ocupado el cargo de Rector o 
Director Regional en la universidad. 

V. No haber sido sancionado por actos 
contrarios a la Ley Orgánica de la uni
versidad y a sus reglamentos, ni haber 
sido condenado por algún delito. 

VI .  No ocupar cargo d e  decisión o repre
sentación en: 

a) Los gobiernos extran¡eros, 
sus organismos, empresas o 
dependencias. 

b) Los gobiernos federal, esta
tal o municipal, sus organis
mos, empresas o dependen
cias. 

c) Los partidos políticos y los 
sindicatos. 

d) Las fuerzas armadas y los 
cuerpos de segundad públi
ca. 

VI l. No ser ni haber sido directivo de orga
nismos dependientes de la jerarquía 
eclesiástica o del cuerpo ministerial de 
cultos reliaiosos. 

VI 1 1 .  En el caso de los miembros del perso
nal académico de esta universidad, 
además se requiere: 

a) Prestar servicios docentes, 
de investigación o de desa
rrollo en l a  u n iversidad y 
contar con categoría de pro
fesor - investigador de tiem
po completo, por tiempo in
determinado. 

IX. En el caso de los integrantes externos 
a la universidad, además se requiere: 

a) Haberse distinguido por sus 
contribuciones al desarrollo 

social, económico, científi
co, cultural o tecnológico. 

b) Haber sobresalido de mane
ra notable en el servicio al 
país, estado o sector, des
empeñándose con sentido 
humanista y social. 

ARTÍCULO 98.- El cargo de miembro del 
Consejo Directivo será honorario y quien lo 
desempeñe sólo podrá, oentro de la univer
sidad, realizar, además, tareas docentes, de 
1nvestiaación o oe desarrollo. 
Los miembros de el Consejo Directivo no 
podrán ser electos o designados como: Rec
tor, Secretario General, Director Regional, 
Director G enera! Académico, directores de 
función o de apoyo, Contralor o Coordinador 
de División, sino hasta que hayan transcurri
do dos años de su separación del cargo. 

ARTÍCULO 99.- El Consejo Universitario ele
girá los m iembros del Consejo Directivo, y 
sustituirá anualmente a quien ocupe el últi
mo lugar de la lista elaborada por el propio 
consejo. En el caso de que algún miembro 
del Consejo Directivo presente la renuncia a 
su cargo o se ausente en forma definitiva por 
cualquier causa, el H. Consejo Universitario, 
luego de aceptar la renuncia o declarar la 
ausencia definitiva, iniciará el procedimiento 
de elección en un periodo no mayor de dos 
meses. El nuevo consejero que se elija, ocu
pará el lugar que le corresponda de acuerdo 
al reglamento del Consejo Directivo. 

ARTÍCULO 100.- El procedimiento de elec
ción se iniciará con la emisión de una convo
catoria por parte del H. Consejo Universitario 
a la com unidad universitaria, la cual conten
drá: 

l. 

1 1 .  

2 0  

Requisitos para ser miembro del Con
sejo Directivo; 
Períodos de registro de candidatos di
rectamente ante la oficina del Consejo 
Universitario y el tiempo para la elec
ción; 



1 1 1 .  S i  el nuevo integrante d e  e l  Consejo 
Directivo debe ser externo o miembro 
del personal académico de la universi
dad; y 

IV. Referencia a la obligación para los can
didatos de presentar currículum vitae y 
carta de aceptación. 

ARTÍCULO 1 01 .- Cualquier m iembro de la 
comunidad universitaria podrá registrar can
didatos a miembros del Consejo Directivo. 

ARTÍCULO 1 02.- El registro de candidatos 
se realizará de conformidad con el reglamento 
y convocatoria respectivos, en un periodo no 
menor a 1 5  días, y la elección se efectuará 
después de 1 O días de concluido el periodo 
de registro de candidatos. 

ARTÍCULO 1 03.- El Consejo Universitario 
deberá mantener representatividad entre las 
unidades y divisiones de la universidad, res
pecto a los miembros del personal académi
co que integran el Consejo Directivo. 

ARTÍCULO 1 04.- El Consejo Universitario, a 
través de una comisión integrada para tal 
efecto, verificará que quienes hayan sido pro
puestos, cumplan con los requisitos que para 
ser integrantes del Consejo Directivo señala 
la legislación universitaria y podrá entrevis
tar a los candidatos registrados con el propó
sito de que expliquen sus puntos de vista 
acerca de la universidad. Posteriormente, con 
el fin de cumplir con lo establecido en el artí
culo 1 3  de la Ley Orgánica, la comisión emi
tirá el dictamen correspondiente. 
En el caso de los candidatos externos corres
ponderá al H. Consejo Universitario elaborar 
una l ista de las personas que serán invitados 
para formar parte del Consejo Directivo. 

ARTÍCULO 1 05.- El Consejo Universitario en 
sesión extraordinaria convocada para el efec
to, procederá a considerar el dictamen de la 
comisión; hecho lo cual, procederá a recoger 
la votación y a hacer la declaratoria de los 
consejeros electos. 

ARTÍCULO 1 06.- Antes de iniciar el desem
peño de su cargo, la persona elegida como 
nuevo integrante del Consejo Directivo de
berá protestar su cargo ante el propio Conse
jo Directivo, expresando su compromiso de 
ejercer leal y honestamente la responsabili
dad que se le otorga y obligándose a cumplir 
la Ley Orgánica, el presente estatuto y todas 
las disposiciones y normas que rigen el fun
cionamiento académico, técnico y adminis
trativo de la universidad. 

ARTÍCULO 107.- El Consejo Directivo cele
brará sesiones ordinarias, y extraordinarias 
en la forma y términos que señale su regla
mento. Cada sesión será presidida por uno 
de sus miembros, conforme al reglamento del 
propio consejo. 

ARTÍCULO 1 08.- El Consejo Directivo, ade
más de lo establecido en la Ley Orgánica, 
tendrá las atribuciones y obligaciones siguien
tes: 

l .  Expedir su  propio reglamento. 
1 1 .  Elaborar un plan anual de trabajo. 
1 1 1 .  Hacer públicos sus acuerdos. 
IV. Presentar un informe anual al H .  Consejo 

Universitario. 
V. Solicitar información a las autoridades para 

el cumplimiento de sus funciones. 
VI. Las demás que se señale la legislación 

universitaria. 

ARTÍCULO 1 09.- Los miembros del Consejo 
Directivo dejarán de pertenecer a él por las 
causas siguientes: 

l .  Por vencimiento del término para el cual 
fueron nombrados. 

1 1 .  Por renuncia. 
1 1 1 .  Por incapacidad permanente o muerte. 
IV. Por remoción. 

ARTÍCULO 11 0.- Es atribución del Consejo 
Universitario la remoción, en cualquier tiem
po, de los miembros del Consejo Directivo, 
previa comprobación del hecho o hechos 
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imputados, al presentarse cualquiera de las 
causas siguientes: 

l .  Por violación a la  Ley Orgánica, al pre
sente estatuto, a los reglamentos y a las 
demás disposiciones que rigen el funcio
namiento académ ico, técnico y adminis
trativo de la universidad. 

1 1 .  Por falta de probidad. 
1 1 1 .  Por incurnplimiento d e  sus funciones. 
IV. Por incurrir en alguno de los s Jpuestos a 

que se refiere la fraccion VI del articulo 
9-;" de este ordenan 1 1ent0 

ARTÍCULO 1 1 1 .· En cualquiera de las cau
sas a que se refiere e' artic:.ilo 2ntenor, el 
Recto1. por acuerdo del ConseJO Unive-sita
ric cit:;rá al intaresado antes de er.i!tir la re
solució:1 definitiva, para aue le escuche la Co
rrnsióri de Honor y Justicia, presentE: las p:ue
oas y tos argumentos que considere idóneos 
a su favor. y manifieste lo que a su derecho 
convenga. 

A.�TÍCU:...O 1 12.- En caso :Je dudé: respe:to 
de 12 aplicación o interpretac1or, de alguna 
G is;:iosición de la legislación universitaria re
taci::mada con las facultades que tiene en:;o
mendaoas, el Consejo Directivo solicitara por 
escrito al Consejo Universitario la interpreta
ción que corresponda a dicha disposición. 

De los Consejos de ::>ivisión 

ARTÍCULO 1 13.- El Consejo de División es 
la maxima autoridad de la división y lo presi
de el Coordinador de la División, con voz pero 
sin voto; está integrado paritariamente por 
consejeros divisionales, que son representan
tes oe los profesores adscritos a los departa
mentos de la división y representantes de los 
alumnos que pertenecen a sus programas 
docentes, en los niveles de l icenciatura y 
posgrado. 

ARTÍCULO 114.- Los consejeros divisionales 
serán electos democraticamente en el seno 
de los sectores respectivos de la división con 

base a lo dispuesto por la Ley Orgánica, por 
el reglamento del Consejo de División y por 
la convocatoria que en su oportunidad emita 
el consejo, y estaran en funciones durante 
un año Los sectores magisterial y estudiantil 
de !as divisiones podrán establecer los pro
cedimientos de elección , siempre y cuando 
no contravengan a la Ley Organica y al pre
sente estatuto. 

ARTÍCULO 1 1 5.· Son causa de remoción de 
f2s consejeros divisionales las mismas que: 
se es1aolecen en el Reglamento del H .  Cor
se1c pa·a los consejeros universitario;;, ade
más de otras que se establezcan al interior 
de la propia d ivisión, siempre y cuando no 
·�ont:avengan lo establecido por otras normas 
y d1s;:ics1:;1Qnes universitarias superiores 

ARTÍCULO 1 1 6.· Son atribuciones del Con
sejo:-.' D:v1sio1al: 

1 1 1 .  

IV. 

V. 

V I .  

2 2  

?reponer a l  H .  Consej o Universitario, 
;Jara su aprobación, su reglamento de 
co.'1forrnidad con lo establecido por la 
legislación u niversitaria. 
Emii1r los lineamientos particulares ne
cesarios para el buen funcionamiento y 
el desarrollo de la d ivisión . 
Resolver sobre los conflictos de com
petencia de los departamentos que es
tén adscritos a la división. 
Conocer, analizar y en su caso aprobar 
los planes )' programas de docencia, 
investigación, y comunicación y desa
rrollo, propuestos por el coordinador de 
división asi como de otros planes y pro
gramas de apoyo a tales funciones, que 
puedan llevarse a cabo para beneficio 
de la institución, con la participación de 
los departamentos que la división agru-
pa. 
Proponer modificaciones a la estructu
ra interna de la división y la creación 
de departamentos, de acuerdo con lo 
que a tal propósito establece la legisla
ción universitaria. 
Conocer y aprobar, en su caso, el  infor
me del coordinador así como de los je-



fes de departamento. 
VI I .  Constituirse en Colegio Electoral para 

la elección del coordinador, lanzar la 
convocatoria respectiva, vigilar la bue
na marcha del proceso electoral y to
mar la protesta del coordinador electo 
conforme lo establezcan los reglamen
tos y disposiciones respectivos. 

VI I I .  Nombrar las comisiones permanentes 
y especiales que considere convenien
tes para el desahogo de los asuntos de 
su competencia, en cuyo caso se re
servará, como intransferi b le ,  la 
facultada de resolver en definitiva so
bre los asuntos internos de la división. 

IX. Las demás que le señale la legislación 
un iversitaria. 

De las Academias Departamentales 

ARTÍCULO 117.- La Academia Departamen
tal es el órgano colegiado de apoyo a la jefa
tura del departamento, donde se analizan, se 
discuten y se resuelven, en primera instan
cia, los aspectos académicos del quehacer 
departamental. Su función principal es la de 
velar por el mejoramiento del nivel académi
co, asesorar, orientar y supervisar las activi
dades de docencia, de investigación, y de co
municación y desarrollo de la competencia 
de su departamento. 

ARTÍCULO 1 1 8.- La Academia Departamen
tal estará constituida por: 

1 . El jefe del departamento, que será el pre
sidente ex-oficio. 

1 1 .  Los profesores-investigadores de tiem
po completo, que realicen actividades de 
docencia, investigación o desarrollo, y 
que no estén comisionados en otra ins
tancia universitaria o gocen de licencia 
sindical. 

Los profesores - investigadores de tiempo 
parcial, o los que se encuentren comisiona
dos o con licencia sindical, podrán integrarse 
a la academia como apoyo con voz, pero sin 
voto. 

Con el fin de que se represente ádecuada
mente las diversas disciplinas, áreas y sec
ciones que conformen la estructura departa
mental, podrán constituirse academias espe
cificas dentro del departamento, en cuyo caso, 
el número de academias internas y de los 
miembros que las integren, así como su cam
po de competencia en el interior del departa
mento, será fijado por la Academia Departa
mental; los profesores podrán pertenecer a 
una o más de ellas, de acuerdo con las acti
vidades académicas que desempeñen. 

ARTÍCULO 1 1 9.- Son atribuciones de la Aca
demia Departamental: 

l .  Proponer a l  H. Consejo Universitario, 
para su aprobación, el reglamento in
terno del departamento de acuerdo con 
la legislación universitaria vigente. 

1 1 .  Asesorar al jefe de  departamento en los 
asuntos de docencia, investigación, y 
comunicación y desarrollo de su com
petencia. 

1 1 1 .  Apoyar al jefe de departamento e n  la 
elaboración de los programas de acti
vidades internos. 

IV. Apoyar al jefe de departamento en el 
desempeño de sus funciones. 

V. Analizar, discutir y aprobar, en su caso, 
los programas académicos que le sean 

1turnados por el jefe de departamento. 
VI.  Relacionarse con las restantes acade

mias departamentales, para impulsar 
proyectos y programas académicos de 
interés general. 

VI I .  Participar en la  evaluación del desem
peño académico de los integrantes del 
departamento, lo mismo que de los pro
gramas. 

VI I I .  Resolver, en primera instancia, los con
flictos internos del departamento. 

IX. Las demás que expresamente le con
fieren la legislación universitaria y las 
disposiciones que las autoridades giren 
de conformidad con ésta. 
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De las Academias de Programa 

ARTÍCULO 1 20.- La Academia de Programa 
es el órgano colegiado integrado departamen
tal o interdepartamentalmente por profesores 
- investigadores que están al servicio de un 
programa institucional de docencia, investi
gación o desarrollo, quienes podrán partici
par de manera mu lt id isc ip l inar ia ,  
transdisciplinaria e interdisciplinariamente en 
torno a objetivos definidos en el programa. 
La participación de los profesores-investiga
dores en las academias de programas no 
implica cambio alguno de su adscripción la
boral. 

ARTÍCULO 1 2 1 .- Para ser miembro de la 
academia de programa se requiere: 

l .  

1 1 .  

1 1 1 .  

IV. 

Para el caso de la Academia de 
Programa Docente, participar como 
docente en al menos una materia 
comprendida en el plan de estudios 
del programa. en licenciatura o 
posgrado. 
Para el caso de la Academia de 
Programa de Investigación, partici
par como responsable o colabora
dor en al menos un proyecto de in
vestigación dentro del programa. 
Para el caso de la Academia de 
Programa de Desarrollo, participar 
como responsable o colaborador en 
al menos un proyecto de desarrollo 
que esté adscrito al programa. 
Tener experiencia en las áreas de 
docencia, investigación y desarro
llo, y compromiso con el progra
ma. 

ARTÍCULO 1 22.- Son atribuciones de la Aca
demia de Programa las siguientes: 

l. Elegir de entre sus integrantes al 
jefe de programa y solicitar su nom
bramiento a la dirección correspon
diente. 

1 1 .  

1 1 1 .  

IV. 

v. 

VI .  

VI I .  

V I I I .  

IX. 

X. 

Asesorar al jefe de programa en los 
asuntos de docencia, investigación, 
y comunicación o desarrollo de su 
competencia. 
Apoyar al jefe de programa en la 
elaboración de los proyectos y pla
nes de actividades del programa. 
Apoyar al jefe de programa en el 
desempeño de sus funciones. 
Elaborar los diagnósticos para la 
JUStificación de los programas y pro
yectos, así como para su actualiza
ción. 
Analizar. d iscutir y aprobar. en su 
caso. los programas académicos 
que lo sean turnados por los inte
grantes del programa o por los de
partamentos involucrados en él. 
Relacionarse con otras academias 
departamentales o de programa, 
para impulsar proyectos y progra
mas académicos de interés gene
ral. 
Participar en la evaluación del des
empeño académico de sus inte
grantes y de los proyectos y otras 
actividades del programa. 
Supervisar que los programas y pro
yectos académicos de su área cum
plan con el objetivo para el cual fue
ron elaborados. 
Las demás que expresamente le 
confieren la legislación universita
ria y las disposiciones que las auto
ridades giren de conformidad con 
ésta. 

Capítulo 111 

De las Autoridades Ejecutivas Electas 

Del Rector 

ARTÍCULO 1 23.- El Rector es la máxima 
autoridad ejecutora y el representante legal 
de la Universidad, durará en su cargo cuatro 
años y no podrá ser reelecto. 
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ARTÍCULO 124.- El Rector tendrá las atribu- v. Eje:cuta_r l?s ac.u�rdos del Consejo 
ciones y responsabilidades que expresamente Un1vers1tano y v1g1lar su cumplimien-
le conceden los artículos 1 6, 1 7  y 20, de la to. 
L�y Orgánica, este estatuto y los correspon- VI. F ormular el Plan d e  Desa rrollo 
dientes del Reglamento del H. Consejo Uni- Institucional y someterlo al conocí-
versitario, además de las otras que le otor- mie�to y aprobación del Consejo Uni-
gue, por acuerdo expreso, el H. Consejo Uni- vers1tano, asl como los mecanismos 
versitario. de evaluación interna y externa que 

ARTÍCULO 125.- Para el debido cumplimien-
aseguren el avance hacia las metas 
establecidas. 

to de las atribuciones y responsabilidades que VII. Orientar el quehacer de la universidad 
señala la Ley Orgánica, el Rector tendrá las dentro del marco de la planeació� 
obligaciones y facultades siguientes: institucional. 

VIII. Establecer los mecanismos de evalua-
l. Velar por el cumplimiento de la Ley ción interna y externa de todas las fun-

Orgánica, del presente estatuto, de los ciones d e  la universid ad, como 
reglamentos que de ellos deriven, de indicadores del avance hacia el logro 
los planes y programas de trabajo de de las metas señaladas en el progra-
la universidad y, en general, de las ma de planeación. 
disposiciones y los acuerdos que IX. Integrar mecanismos de vinculación 
norman la estructura y el funciona- social que permitan la apertura de la 
miento de la institución. institución hacia su entorno, para mos-

1 1 .  Proponer a l  H. Consejo Universitario, trar la tr�n�par�ncia de las operacio-
para su aprobación, el nombramiento nes admm�stratlvas y financieras, y el 
de Secretario General, del Director desarrollo integral de la vida universi-
General Académico, del de Docencia, taria. 
del de Investigación, del de Comuni- X. Asegurar que las relaciones entre las 
cación, del General Administrativo, del distintas autoridades de la universidad 
de la Unidad de Planeación y Evalua- se lleven a cabo en los términos de la 
ción, y a los demás funcionarios, siem- legislación universitaria y en el nivel 
pre que estas facultades no estén ex- de respeto que corresponde a su na-
presamente reservadas al H. Consejo turaleza. 
Universitario o a otra instancia o de- XI. Promover y propiciar el desarrollo aca-
pendencia de la universidad, de con- démico y administrativo de la univer-
formidad con el presente estatuto o las sidad. 
disposiciones del consejo. XII. Proponer al H. Consejo Universitario 

1 1 1 .  Remover a los funcionarios señalados la creación, supresión o modificación 
en la fracción anterior. de entidades orgánicas necesarias 

IV. Tomar las medidas necesarias para para el mejor funcionamiento de la 
asegurar la vida normal y el engran- institución. 
decimiento de la universidad, median- XIII. Ser portavoz del sentir universitario 
te acciones que propicien la toleran- ante la comunidad y ante las autori-
cía, la prudencia y el respeto que se dades federales, estatales y munici-
deben guardar, entre sí, los miembros pales, y promover las acciones de vin-
de la comunidad universitaria, y esta- culación entre la universidad y su en-
blecer r:i�ciones para el cumplimiento 

XIV. 
tomo social y geográfico. 

de la m1s1ón que corresponde a la uní- Proyectar ante la comunidad la ima-
versidad. gen positiva de la universidad, me-
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diante las relaciones públicas necesa
rias. 

XV. Dirigir el gobierno de la universidad 
en su ámbito de competencia, y en 
general, en aquellas esferas que no 
estén reservadas expresamente a 
otras autoridades universitarias. 

XVI. Certificar con su firma, conjuntamen
te con el Secretario General, los títu
los y grados de quienes habiendo cur
sado estudios en la Universidad, se 
hayan hecho acreedores a ellos. En 
los demás documentos oficiales rela
cionados con la certificación de estu
dios, el Rector podrá delegar esta fun
ción en quien considere pertinente. 

XVI 1.  Ejecutar las sanciones a que se ha
gan acreedores los miembros de la 
comunidad universitaria, de acuerdo 
con la normatividad vigente. 

XVI I I .  Presentar al H. Consejo Universitario, 
el proyecto de presupuesto con las 
necesidades y requerimientos de la 
institución, a fin de formular el presu
puesto general anual, con el propósi
to de que se provean los recursos co
rrespondientes. 

XIX. Ejecutar la aplicación del presupues
to general anual de ingresos y egresos 
aprobado por el Consejo Universitario 
y vigilar su cumplimiento. 

XX. Realizar ante los gobiernos federal, 
estatal y municipal, y con otros orga
nismos externos las gestiones nece
sarias para lograr el incremento del pa
trimonio universitario, así como dise
ñar y llevar a cabo otras acciones en
caminadas a obtener mayores ingre
sos, para el logro de los fines univer
sitarios. 

ARTÍCULO 126.- Para la validez de los nom
bramientos a que se refieren las fraccion 1 1  
del artículo anterior, deberá obtenerse la apro
bación del H. Consejo Universitario que or
dena la fracción VI del artículo 9 1  de este 
estatuto. 

ARTÍCULO 1 27.- Para ser Rector se requie
re que el candidato cumpla, sin excepción, 
con los requisitos que establece el artículo 
1 8  de la Ley Orgánica y con las demás dis
posiciones que al efecto emita el H. Consejo 
Universitario. 

ARTÍCULO 1 28.- En los casos de ausencia 
temporal que no excedan de tres meses, el 
Rector será substituido por el Secretario Ge
neral, asumiendo las facultades establecidas 
en la Ley Orgánica. 

ARTÍCULO 1 29.- En caso de renuncia del 
Rector, éste lo hará directa y formalmente, 
mediante un escrito en el que la fundamente, 
dirigido al H .  Consejo Universitario. El H .  
Consejo Universitario en la sesión extraordi
naria que para tal efecto se cite, considerará 
las razones de la renuncia y resolverá en con
secuencia. La renuncia del Rector no surtirá 
efecto hasta en tanto no haya sido aprobada 
por el H. Consejo Universitario. 

Del Director Regional 

ARTÍCULO 130.- El Director Regional es la 
autoridad ejecutora de la Unidad Regional. 

ARTÍCULO 1 31 .- El Director Regional es el 
representante de la Unidad Regional, durará 
en su cargo cuatro años y no podrá ser 
reelecto. 

ARTÍCULO 1 32.- Son facultades y obligacio
nes del Director Regional: 

1 .  Cumplir y hacer cumplir l a  Ley Orgáni
ca, el estatuto, los reglamentos, los 
acuerdos y las disposiciones universi
tarias 

1 1 .  Coordinar las a1;tividades de las instan
cias y dependencias de la unidad a su 
cargo y su fundonamiento general. 

1 1 1 .  Presentar ante las autoridades univer
sitarias superiores los planes, progra-

26 



mas y proyectos necesarios en la uni
dad a su cargo, para el logro de sus ob
jetivos institucionales en los términos 
que establezca la legislación universi
taria. 

IV. Rendir ante el Consejo Universitario y 
la comunidad regional, un informe anual 
de la i.;; :idad, que incluya sus estados 
financieros. 

V. Presentar los informes periódicos o es
peciales que le sean requeridos por las 
autoridades universitarias superiores. 

VI .  Ejecutar las medidas disciplinarias para 
las que esté expresamente facultado 
por la legislación universitaria. 

VI 1 .  Tramitar ante e l  Rector el nombramien
to y remoción de personal académico y 
administrativo de las dependencias de 
la Unidad Regional, conforme a la re
glamentación correspondiente ya las 
normas establecidas por el H Consejo 
Universitario. 

VI I I .  Proponer ante el Rector, los candida
tos a funcionarios administrativos que 
puedan designarse. 

IX. Vigilar el correcto ejercicio del presu
puesto y la aplicación de los recursos 
asignados a la Unidad Regional, de 
acuerdo a la legislación y disposiciones 
universitarias. 

X.  Realizar ante la administración central 
de la universidad los trámites y gestio
nes necesarios para el buen funciona
miento de la Unidad Regional. 

X I .  Dirigir la  ejecución de los acuerdos y 
demás ordenamientos de las autorida
des superiores. 

X I I .  Las demás que le señale expresamen
te el presente estatuto, los reglamen
tos y demás disposiciones. 

ARTÍCULO 1 33.- Para ser electo Director 
Regional, se requiere que el candidato cum
pla, sin excepción, con los mismos requisitos 
que se establecen para ser Rector en el artí
culo 1 8  de la Ley Orgánica, con las demás 
disposiciones que para el caso se establecen 
en este estatuto, y con las que emita el H. 
Consejo Universitario. 

ARTÍCULO 1 34.- En los casos de ausencia 
temporal que no excedan de tres meses, el 
Director Regional será substituido por el 
Subdirector de Docencia de la Unidad Re
gional, que asumirá las facultades estableci
das en la Ley Orgánica. 

ARTÍCULO 1 35.- En caso de renuncia del 
Director Regional, se hará directa y formal
mente por el interesado, mediante un escrito 
en el que la fundamente, dirigido al H. Con
sejo Universitario. El H. Consejo Universita
rio en sesión extraordinaria que para tal efecto 
se cite, considerará las razones de la renun
cia y resolverá en consecuencia. La renuncia 
del Director Regional no surtirá efecto hasta 
en tanto no haya sido aprobada por el H.  
Consejo Universitario. 

De los Coordinadores de División 

ARTÍCULO 136.- El Coordinador de la Divi
sión es el representante de esa dependencia 
y presidente ex-oficio del Consejo de Divi
sión; durará en su cargo cuatro años y podrá 
ser reelecto para un nuevo período. 

ARTÍCULO 1 37.- El Coordinador de la Divi
sión será el responsable de la integración y 
coordinación de las funciones académicas y 
administrativas de su división. 

ARTÍCULO 1 38.- Son facultades y obligacio
nes del Coordinador de División: 

1 .  Cumplir y hacer cumplir la Ley Orgáni
ca, el estatuto, los reglamentos, los 
acuerdos y las disposiciones de las au
toridades superiores. 

1 1 .  Responsabilizarse de que s e  cumplan 
los acuerdos del H. Consejo Universi
tario y de otras autoridades competen
tes por la comunidad de su división. 

1 1 1 .  Convocar al Consejo de División, pre
sidirlo con voz pero sin voto, ejecutar 

')'7 



IV. 

V. 

VI . 

V I I .  

V I I I .  

IX. 

X. 

XI . 

XI I .  

sus resoluciones y vigilar su cumpli
miento en la división . 
Coordinar las actividades de los depar
tamentos de la división a su cargo y su 
funcionamiento. 
Presentar a la Comisión Hacendaria el 
proyecto de pres_upuesto con la� ne�e-
sidades y requenm1entos de la d1v1s1on, 
a fin de formular el presupuesto gene
ral anual, para proveerla de los recur-
sos correspondientes. 
Certificar con su firma, conjuntamente 
con el Comité Asesor respectivo, las 
tesis profesionales que se elaboren en 
su división. 
Presentar ante las autoridades univer
sitarias superiores los planes, progra-
mas y proyectos necesarios en la divi
sión a su cargo, para el logro de los 
objetivos institucionales, e_n lo�. térm!
nos que establezca la leg1slac1on uni-
versitaria . 
Rendir ante el Consejo de División y 
ante Ja comunidad de la misma, un in
forme anual de las actividades. 
Presentar los informes periódicos o es
peciales que le .sea� re�ueridos por las 
autoridades univers1tanas superiores. 
Vigilar el correcto ejercicio del pre�u
puesto y aplicación de los recur�os asig-
nados a la división, de conformidad con 
la legislación y disposiciones universi
tarias. 
Realizar ante las autoridades de la uni
versidad que corresponda, los trámites 
y gestiones necesari_

os p�ra el ?uen fun
cionamiento de la d1v1s1on, as1 como el 
apoyo necesario a sus departament?s. 
Las demás que expresamente le sena
le el presente estatuto, los reglamen-
tos y las disposiciones universitarias. 

ARTÍCULO 1 39.- Para ser electo Coordina
dor de División se requiere que el candidato 
cumpla, sin excepción, con los requisitos que 
establece el artículo 1 94 del presente estatu
to y con las demás d i�posi�ione

_
s que al efec

to emita el H. Consejo Un1vers1tano. 

ARTÍCULO 1 40.- En caso de renuncia del 
Coordinador de División, ésta será hecha di
recta y formalmente por el interesado, me
diante un escrito en el que la fundamente, 
d i rigido al H. Consejo �� División. �I Conse
jo de División en la ses1on extraor�1nana que 
para tal electo se cite, considerara las razo
nes de la renuncia y resolverá en cons�c.ue�
cia. La renuncia del Coordinador de D1v1s!on 
no surtirá efecto hasta en tanto no haya sido 
aprobada por el H. Consejo de División. 

De los Jefes de Departamento Académi
co 

ARTÍCULO 141 .- El Jefe del Departamento 
Académico es el representante del mismo y 
presidente de la Academia pepartame:ntal, 
durará en su cargo cuatro anos y podra ser 
reelecto para un nuevo período. 

ARTÍCULO 1 42.- El Jefe de Departamento 
Académico es el responsable de la admini_s
tración, planeación, ejecución y superv1s1on 
de las funciones universitarias que realizan 
Jos profesores adscritos al departamento, y 
los representa ante las de_m�s dependencias 
universitarias para los tramites y gestiones 
administrativas a que hubiera lugar. 

ARTÍCULO 143.- Son facultades y obligacio
nes del Jefe del Departamento Académico: 

l .  

1 1 . 

1 1 1 .  

IV. 

") Q  

Cumplir y hacer cumplir la  legislación y 
disposiciones universitarias. . 
Coordinar las actividades de los miem
bros del departamento a su cargo y su 
funcionamiento general . 
Presentar ante el Coordinador de la Di
visión los planes, programas y proyec
tos necesarios er. el departamento a su 
cargo, para el logro d

_
e los objetivos 

institucionales, en los term1nos que es
tablezca la legislación un iversitari�. 
Asignar las cargas docentes a los miem
bros de su departamento, a partir 

_
de la 

necesidad de establecer un equ1!1bno 



V. 

VI. 

V I I .  

VI I I .  

IX. 

X. 

XI .  

XI I .  

XI I I .  

entre docencia, investigación, y comu
nicación y desarrollo. 
Promover los cursos de formación es
pecializada de per.sonal ac�démico 

.
�n 

disciplinas específicas, y la 1nformac1on 
sobre programas de estudio acordes 
con los planes y programas del depar-
tamento. 
Proponer el nombramiento �.remoció.n 
de los jefes de área o secc1on acade-
mica, previa auscultación del personal 
académico pertinente. 
Presentar ante el Coordinador de la Di
visión un informe anual de las activida-
des de su departamento, así como otros 
de carácter periódico o especiales que 
le sean requeridos. 
Rendir ante la academia de su depar
tamento el informe anual de las activi
dades. 
Vigilar el correcto ejercicio del pre�u
puesto y aplicación de los recursos asig-
nados al departamento, de conformidad 
con la legislación y disposiciones uni
versitarias. 
Realizar ante la Coordinación de la Di
visión y las dem�s .depende�cias uni-
versitarias los tramites y gestiones ne
cesarias para el buen funcionamiento 
del departamento a �u �rgo. 
Propiciar la comunicación entre los 
miembros del departamento. . 
Promover y propiciar la formación y 
superación académica del personal del 
departamento. _ 

Las demás que expresamente le sena
le la legislación universitaria. 

ARTÍCULO 1 44.- En caso de renuncia del 
Jefe de Departamento Académico, ésta la 
presentará el interesado directa y formalmen
te mediante un escrito en el que la funda
m�nte, dirigido a la Academia Departam�n
tal. La Academia Departamental, en la sesión 
extraordinaria que para tal efecto �i�e el Coor
dinador de División, quien la pres1d1rá en es!e 
caso considerará las razones de la renuncia 
y res�lverá en consecuencia. La renuncia del 
Jefe de Departamento no surtirá efecto has-

ta en tanto no haya sido aprobada por la Aca
demia Departamental. 

De los Jefes de Programas Académicos 
Institucionales 

ARTÍCUL0145.- El Jefe de Programa Aca
démico Institucional es responsable de la 
operación del prograr:na lo �epr�se�ta ante 
las demás dependencias universitarias para 
los trámites y gestiones administrativas de 
su competencia, y coordina sus actividades 
y funciones. 

ARTÍCULO 146.-Son facultades y obligacio
nes del J efe de Programa Académi co 
Institucional las siguientes: 
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l .  

1 1 .  

1 1 1 .  

IV. 

v. 

VI .  

VI I .  

VII I.  

Cumplir y hacer cumplir la legisla
ción y disposiciones universitarias. 
Convocar y presidir a la academia 
de programa respectiva, coordinar 
las actividades de sus miembros y 
su funcionamiento. 
Proponer ante los jefes de departa
mento correspondientes, los nom
bres de los profesores - investiga
dores que participen en la academia 
del programa. 
Coordinar la elaboración y presen
tar ante el director que corresponda 
los planes, programas y proyect�s 
necesarios para el logro de los obje
tivos que tiene encomendados. 
Presentar los informes periódicos o 
especiales que le sean . requ�ri�os 
por las autoridades universitarias 
superiores. . 
Rendir ante la academia de progra
ma y dirección correspon.d!entes, el 
informe anual de las actividades. 
Realizar ante las autoridades y las 
demás dependenc\as universitari�s. 
los trámites y gestiones necesarias 
para el buen funcionamiento del pro
grama a su cargo. 
Las demás que expresamente le 
señale la legislación universitaria. 



Del Control de la Universidad 

ARTÍCULO 1 47.- El Contralor de la univer
sidad es la autoridad universitaria titular de 
la Contraloría de la Universidad y su repre
sentante; por lo tanto, en él recae la respon
sabilidad de fiscalizar, vigilar, supervisar, dar 
seguimiento y evaluar los recursos humanos 
materiales y financieros de la universidad. 

' 

ARTÍCULO 1 48.- Son facultades y obligacio
nes del Contralor de la Universidad: 

l. 

1 1 .  

1 1 1 .  

IV. 

V. 

VI. 

Fijar y dirigir la política de la universi
dad en materia de control, vigilancia, 
fiscalización, supervisión, evaluación, 
desarrollo administrativo y de patrimo
nio inmobiliario de conformidad con lo 
dispuesto en las leyes y normas vigen
tes en la materia. 
Vig i lar  q u e  se cumpla con la 
normatividad y disposiciones aplicables 
e n  m ateria de admin istración 
presupuesta! y patrimonial, e investigar 
la existencia de posibles violaciones. 
Pro�oner al H. Consejo Universitario, 
previo acuerdo con el Rector de la uni
versidad, el Programa Anual de Con
trol y Auditoria Interna, y establecer las 
bases generales para su realización. 
Proponer al H. Consejo Universitario y 
al Rector, previo a su expedición, ini
ciativas sobre normas internas de con
tabilidad y de vigilancia y control en 
m ateria de programación,  
presupuestación, administración de re
cursos humanos, materiales y financie
ros, así como los proyectos y normas 
en materia de contratación de deuda y 
de manejo de fondos y valores al cui
dado de la universidad. 
Vigilar e inspeccionar, que la programa
ción, ejercicio y destino del presupues
to de egresos de la universidad se apli
que de conformidad con las disposicio
nes legales y administrativas estable
cidas. 
Inspeccionar y vigilar que las entidades 
de la universidad cumplan con las nor-

V I I .  

V I I I .  

IX. 

X. 

X I .  

X I I .  
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mas y disposiciones en materia de sis
tema de registro y contabilidad, contra
tación y pago de personal; contratación 
y pago de adquisiciones, servicios, obra 
pública y arrendamientos; conserva
ción, uso, destino, afectación, enajena
ción y baja de bienes, y de los demás 
activos patrimoniales de la institución. 
Vigilar e inspeccionar, en los términos 
de los convenios respectivos, que los 
recu:sos públicos o privados que ejer
za directamente la universidad se pro
gramen dentro del presupuesto de in
gresos y egresos, y se apliquen confor
me a la normatividad interna y lo esti
pulado. 
Conocer e investigar los actos, omisio
nes o conductas de los servidores uni
versitarios que puedan constituir res
ponsabilidades administrativas y, en su 
caso, ordenar los procedimientos disci
plinarios y/o aplicación de sanciones a 
que se hagan acreedores, de conformi
dad con lo dispuesto en el presente es
tatuto y reglamentación aplicable. 
Establecer, dirigir y evaluar la política 
de responsabilidades, declaración de 
situación patrimonial y entrega/recep
ción del puesto por cambio de titular de 
los servidores públicos universitarios, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
pre�e

.
nte estat�to, reglamentación y dis

pos1c1ones aplicables. 
Conocer y opinar, a solicitud del H .  
Consejo Universitario, sobre las pro
puestas que declaren un bien inmueble 
del patrimonio universitario como prio
ritario, así como también sobre las soli
c i tud es de desincorporación de 
inmuebles que no estén destinados al 
servicio de la institución. 
Intervenir, en los términos del reglamen
to respectivo, en la autorización de 
desincorporaración del patrimonio uni
versitario -bienes muebles- o su ena
jenación de la universidad. 
Supervisar los procesos de entrega/re
cep<:ió.n de .las entidades académicas y 
adm1nistrat1vas de la estructura univer
sitaria. 



X I I I .  Las demás que determine la legislación 
universitaria y disposiciones aplicables. 

ARTÍCULO 1 49.- Para ocupar el cargo de 
Contralor de la Universidad se requiere: 

1 .  Ser ciudadano mexicano en ejercicio de 
sus derechos y mayor de treinta años 
en el momento de la designación. 

1 1 .  Poseer título profesional universitario en 
ciencias contables, actuariales o admi
nistrativas, debidamente registrado y 
con cédula profesional. 

1 1 1 .  Tener conocimientos e n  contabilidad y 
auditoria gubernamental o pública y 
experiencia profesional en el ámbito de 
auditoria financiera. 

IV. Ser de notoria honestidad y honradez 
en su profesión y en los servicios que 
ha desempeñado. 

V. No incurrir en alguna de las causas de 
inhabilitación o incapacidad previstas en 
el artículo 88 del presente estatuto. 

VI .  No haber sido condenado, mediante 
sentencia ejecutoria, por algún delito 
que amerite pena privativa de libertad, 
ni haber sido destituido o inhabil itado 
de la función pública. 

VI l .  N o  haber desempeñado u n  puesto en 
la administración actual ni anterior. 

VI 1 1 .  Lo clemás que señalen las disposicio-
nes aplicables. 

ARTÍCULO 1 50.- El Contralor de la Univer
sidad será nombrado _y removido por el H. 
Consejo Universitario, de acuerdo a las dis
posiciones que para el efecto se establezcan .  
E l  nombramiento se hará en  el Consejo Uni
versitario al cumplirse el segundo año de cada 
periodo rectoral, con base en una propuesta 
hecha por la C�misión Hacendaría. 

ARTÍCULO 1 5 1 . - El Contralor de la Univer-
·sidad durará en su cargo cuatro años, no po
drá ocuparlo por más de dos períodos conse
cutivos, por lo que deberá pasar un período 
para volverlo a ocupar. Tampoco podrá ser 
Rector, sino pasados cuatro años de haber 
terminado su ejercicio. 

ARTÍCULO 1 52.- El Contralor de la Univer
sidad será removido del cargo cuando incu
rra en cualquiera de las causas siguientes: 

l .  Transgredir la legislación universitaria 
al lesionar el desarrollo de la vida 
institucional. 

1 1 .  Realizar actos o hechos que lesionen 
los principios universitarios o el desa
rrollo de la vida institucional. 

1 1 1 .  Incumplir las responsabilidades y las 
obligaciones del cargo. 

IV. Grave o manifiesta desatención, negli
gencia o incapacidad para desempeñar 
el cargo. 

V. Realizar conductas que el H .  Consejo 
Universitario considere suficientes para 
ser separado del cargo. 

VI .  Cuando se encuentre que ha incurrido 
en falta de honradez o notoria inobser
vancia de sus  ob l igaciones d e  
confidencialidad. 

ARTÍCULO 1 53.- La renuncia del Contralor, 
sólo tendrá efecto cuando la acepte el H .  
Consejo Universitario, que apreciará las ra
zones que lo orillaron a presentarla, y la acep
tará o rechazará mediante el voto de la ma
yoría de sus miembros. 

ARTÍCULO 1 54.- En caso de renuncia, au
sencia definitiva o remoción del Contralor en 
funciones, el H. Consejo Universitario nom
brará un sustituto quien ejercerá el cargo has
ta terminar el periodo para el cual fue nom
brado el Contralor a quien substituye. 

Capítulo IV 

De las Autoridades Ejecutivas 
Designadas 

Del Secretario General 

ARTÍCULO 155.- El Secretario General es 
la autoridad cuya función esencial es auxi
liar al Rector en la coordinación y ejecución 
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general de las actividades académicas y 
administrativas de la universidad, y durará 
en funciones cuatro años. 

ARTÍCULO 156.- Son facultades y obliga
ciones del Secretario General: 

l. Cumplir y hacer cumplir la Ley �r
gánica, este estatuto y las ciernas 
normas y disposiciones que de ellos 
deriven. 

1 1 .  Desempeñar las funciones que le 
confieran la ley, el presente estatu
to y sus reglamentos; 

1 1 1 . Colaborar con el Rector en la direc
ción de la universidad, en la admi
nistración general y del patrimonio, 
así como en los asuntos de carác
ter académico y laboral. 

IV. Acordar y desahogar, con el Rec
tor, los asuntos inherentes a su fun
ción y desempeñar eficazmente las 
comisiones que se le confieran. 

V. Suplir al Rector en sus ausencias 
temporales, según los términos de 
la ley y el presente estatuto. 

VI. Fungir como Secretario del H. Co�
sejo Universitario, con voz pero sin 
voto. 

VI l .  Firmar con el Rector las actas del 
H. Consejo Universitario y autorizar 
la documentación oficial que sea de 
su competencia. 

V I I I .  Coordinar las actividades de  la Di
rección General Académica, de la 
Dirección General Administrativa y 
de las direcciones regionales, con 
el fin de garantizar el adecuado aca
démico y administrativo de la uni
versidad. 

IX. Coordinar y supervisar la atención 
oportuna y eficiente de los asuntos 
de carácter jurídico relativos a la 
universidad. 

X. Expedir los nombramientos de fun
cionarios universitarios que se de
signen o propongan como titulares 
de entidades orgánicas fuera de la 
administración central. 

XI .  Dar fe de los actos oficiales del 
Rector y de los del H. Consejo Uni
versitario. 

XI I .  Las demás que expresamente le 
señale la legislación universitaria. 

ARTÍCULO 1 57.- Para ser Secretario Gene
ral se requiere cumplir, sin excepción. con los 
siguientes requisitos: 

l .  Ser ciudadano mexicano por nacimien
to en pleno goce de sus derechos. 

1 1 .  Ser mayor d e  30 años. 
1 1 1 .  Ser designado e n  los términos que mar

que este ordenamiento y los reglamen
tos respectivos. 

IV. Ser profesor - investigador de tiempo 
completo e indeterminado, con antigüe
dad laboral mínima de cuatro años y ha
ber trabajado ininterrumpidamente en la 
universidad, en los últimos dos años in
mediatos anteriores a su designación. 

V. No estar comprendido en alguna de las 
causas de inhabilitación o incapacidad 
que se establecen en este estatuto para 
ser consejero universitario. 

VI .  Los demás requisitos que señalen este 
estatuto y sus reglamentos. 

ARTÍCULO 1 58.- Son causas de remoción 
del Secretario General, las que establece el 
artículo 207 de este estatuto. 

ARTÍCULO 1 59.- En caso de renuncia del 
Secretario General, ésta la elaborará directa 
y formalmente el interesado, med!an

.
te un 

escrito en el que la fundamente, d1ng1do al 
Rector. La renuncia del Secretario General 
no surtirá efecto hasta en tanto no haya sido 
aceptada oficialmente por el Rector. 

Del Director General Académico 

ARTÍCULO 1 60- El Director General Acadé
mico es la autoridad cuya función esencial 
es la planear, organizar, dirigir y evaluar de 
las actividades institucionales de docencia, 
investigación y com u n icació n ;  
., .., 



responsabi l izándose de la integración y 
complementariedad adecuada de tales fun
ciones, para el cumplimiento de los fines uni
versitarios. Ocupa el mayor nivel jerárquico 
dentro de la estructura académica. 

ARTÍCULO 161- Son facultades y obligacio
nes del Director General Académico las si
guientes: 

l .  Cumplir y hacer cumplir la Ley Or
gánica, este estatuto y las demás 
normas y disposiciones que de ellos 
deriven. 

1 1 .  Coordinar, planear, organizar, diri
gir y evaluar de las actividades 
institucionales de docencia, inves
tigación y comunicación, a través 
de las direcciones de función co
rrespondientes. 

1 1 1 .  Proponer ante el H .  Consejo Uni
versitario y el Rector las estrategias, 
lineamientos y políticas, así como 
los planes, programas y proyectos 
de docencia investigación y comu
nicación necesarios para el mejor 
cumplimiento de los objetivos uni
versitarios. 

IV. Responsabilizarse de la integración, 
armónica y operativa, de las activi
dades de la d irección a su cargo con 
las de las demás instancias y de
pendencias universitarias. 

V. Para los efectos de la fracción an
terior, el Director General Académi
co facilitará a las demás instancias 
y dependencias universitarias, cual
quiera que sea su nivel, la informa
ción que oportuna y formalmente le 
soliciten. 

VI .  Rendir ante el  H .  Consejo Universi
tario el informe anual de activida
des de la dirección a su cargo en 
los términos que para tal efecto es
tablezca este ordenamiento y el re
glamento del H .  Consejo Universi
tario. 

VI I .  Presentar los informes periódicos y 
especiales que le sean requeridos 

por las autoridades superiores. 
VI I I .  Vigilar e l  correcto ejercicio del pre

supuesto y aplicación de los recur
sos asignados a la Dirección Gene
ral Académica de acuerdo a la le
gislación y disposiciones universi
tarias. 

IX. Las demás que expresamente le 
señale la legislación universitaria. 

ARTÍCULO 1 62.- Para ser Director General 
Académico se requiere cumplir, sin excep
ción, los mismos requisitos que se estable
cen para ser Secretario General en el artícu
lo 1 57° del presente estatuto. 

ARTÍCULO 1 63.- Son causas de remoción 
del Director General Académico, las que es
tablece el artículo 207° de este estatuto. 

De los D irectores de Función y de Apoyo 

ARTÍCULO 1 64.- Son directores de función, 
el Director General Académico, el Director de 
Docencia, el Director de Investigación y el 
Director de Comunicación; son directores de 
apoyo el Director General Administrativo y el 
Director de la Unidad Planeación y Evalua
ción. 

ARTÍCULO 1 65.- El director es el represen
tante oficial del área que le corresponde y 
durará en su cargo cuatro años. 

ARTÍCULO 1 66.- Para ser director de fun
ción o de apoyo se requiere cumplir, sin ex
cepción, con los mismos requisitos señala
dos para ser Secretario General en artículo 
1 57° de este estatuto. 

ARTÍCULO 1 67.- En caso de renuncia del. 
director, ésta se hará directa y formalmente 
por el interesado, mediante un escrito en el 
que la fundamente, dirigido al Rector. La re
nuncia del director no surtirá efecto hasta en 
tanto no haya sido aceptada oficialmente por 
el Rector. 

33 



ARTÍCULO 1 68.- Son causas de remoción establezca este ordenamiento y el 
de los directores de función y de apoyo, las reglamento del H. Consejo Univer-
que establece el articulo 207° de este estatu- sitario. 
to. IX. Presentar los informes periódicos 

ARTÍCULO 1 69.- Son facultades y obligacio-
y especiales que le sean requeri-
dos por las autoridades superiores. 

nes del Director de Docencia: X.  Vigilar e l  correcto ejercicio del pre-

l .  Cumplir y hacer cumplir la Ley Or-
supuesto y aplicación de los recur-
sos q u e  le sean asignados, de 

gánica, este estatuto y las demás acuerdo a la legislación y disposi-
normas y disposiciones que de ciones universitarias. 
ellos deriven. X I .  Las demás que expresamente le 

1 1 .  Asumir la responsabilidad directa señale la legislación universitaria. 
de coordinar, planear, evaluar las 

ARTÍCULO 1 70.- Son facultades y obligacio-actividades de docencia que se 
realicen en la universidad. nes del Director de Investigación: 

1 1 1 .  Proponer ante las instancias y de-
pendencias universitarias corres- 1 Cumplir y hacer cumplir la Ley Or-l .  

pondientes,  las estrateg ias ,  gánica, este estatuto y las demás 
lineamientos y políticas, así como disposiciones que de ellos deriven. 
los planes, programas y proyectos 1 1 .  Asumir l a  responsabilidad directa de 
de docencia necesarios para el coordinar, planear y evaluar las ac-
mejor cumplimiento de los objeti- tividades de investigación que se 
vos universitarios. generen en la universidad. 

IV. Diseñar, establecer y controlar el 1 1 1 .  Proponer ante las instancias y de-
funcionamiento del sistema de re- pendencias universitarias corres-
gistro escolar de los alumnos. pond ientes las estrategias , 

V. Responsabilizarse de la integración l ineamientos y políticas, así como 
armónica y operativa de las activi- los planes institucionales, los pro-
dades de la Dirección con las de gramas y los proyectos de investi-
las demás instancias y dependen- gación para el mejor cumplimiento 
cias universitarias. de los objetivos universitarios. 

VI.  Para los efectos de la fracción an- IV. Responsabilizarse de la integración 
terior, el Director de Docencia fa- armónica y operativa de las activi-
cilitará a las demás instancias y de- dades de la Dirección con las de las 
pendencias universitarias, cual- demás instancias y dependencias 
quiera que sea su nivel, la infor- universitarias. 
mación que oportuna y formalmen- v. Para los efectos de la fracción an-
te le soliciten. terior, el Director de Investigación 

V I I .  Responsabilizarse de la  elabora- facilitará a las demás instancias y 
ción y trámite oportunos de la do- dependencias un iversitarias, cual-
cumentación necesaria para la ex- quiera que sea su nivel, la informa-
pedición de títulos, diplomas, cer- ción que oportuna y formalmente se 
tificados, cartas de pasantes y otros le solicite. 
comprobantes de estudios. VI .  Rendir ante el  H. Consejo Universi-

VI I I .  Rendir ante el  H. Consejo Univer- tario el informe anual de activida-
sitario el informe anual de activi- des de la Dirección de Investiga-
dades de la dirección a su cargo, ción, en los términos que para tal 
en los términos que para tal efecto efecto establezca el reglamento del 
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H. Consejo Universitario 
VI I .  Presentar los informes periódicos y 

especiales que le sean requeridos 
por las autoridades superiores. 

VI I I .  Vigilar e l  correcto ejercicio del pre
supuesto y aplicación de los recur
sos que le sean asignados, de 
acuerdo a la legislación y disposi
ciones universitarias. 

IX. Las demás que expresamente le 
señale la legislación universitaria. 

ARTÍCULO 1 7 1 . - Son facultades y obligacio
nes del Director de Comunicación: 

l .  Cumplir y hacer cumplir la  Ley Or
gánica, este estatuto y las demás 
disposiciones que de ellos deriven. 

1 1 .  Asumirla responsabilidad directa de 
coordinar, planear, ejecutar y eva
luar las actividades de comunica
ción, culturales, de difusión y de pro
yección social de la universidad, así 
como las de extensión y desarrollo. 

1 1 1 .  Proponer ante las instancias y de
pendencias universitarias corres
pondientes las estrateg ias ,  
lineamientos y políticas, así como 
los planes, programas y proyectos 
de comunicación y desarrollo nece
sarios para el cumplimiento de los 
objetivos universitarios. 

IV. . Responsabilizarse de la integración 
armónica y operativa de las activi
dades de la Dirección de Comuni
cación con las de las demás instan
cias y dependencias universitarias. 

V. Para los efectos de la fracción an
terior, el Director de Comunicación 
y Desarrollo facilitará a las demás 
instancias y dependencias univer
sitarias, cualquiera que sea su ni
vel, la información que oportuna y 
formalmente le soliciten. 

VI .  Rendir ante el  H .  Consejo Universi
tario el informe anual de activida
des de la Dirección de Comunica
ciones y Desarrollo en los términos 

que para tal efecto establezca el re
gfamento del H. Consejo Universi
tario. 

VI I .  Presentar los informes periódicos y 
especiales que le sean requeridos 
por las autoridades superiores. 

V I I I .  Vigilar e l  correcto ejercicio del pre
supuesto y aplicación de los recur
sos que le sean asignados, d e  
acuerdo a l a  legislación y disposi
ciones universitarias. 

IX. Las demás que expresamente le 
señale la legislación universitaria. 

ARTÍCULO 1 72.- Son facultades y obligacio
nes del Director Administrativo: 
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l .  Cumplir y hacer cumplir la  Ley Or
gánica, este estatuto y las demás 
disposiciones que de ellos deriven. 

1 1 .  Asumir la  responsabilidad directa de 
coordinar, integrar, planear, ejecu
tar y evaluar la administración ge
neral de la universidad 

1 1 1 .  Proponer ante las instancias y de
pendencias universitarias corres
pond ientes las estrategias,  
lineamientos y políticas necesarios 
para la captación, distribución, apli
cación y control de los recursos de 
la universidad para el mejor cum
p l i m iento de los objetivos 
institucionales 

IV. Responsabilizarse de la integración 
armónica y operativa de las activi
dades de la Dirección Administrati
va con las de las demás instancias 
y dependencias universitarias. 

V. Para los efectos de la fracción an
terior, el Director Administrativo fa
cil itará a las demás instancias y 
dependencias universitarias que 
oportuna y formalmente se lo  soli
citen, la información correspondien
te a sus asignaciones y ejercicio 

-presupuesta!. 
VI. ·Rendir ante el H. Consejo Univer

sitario el informe anual de activida-



des de la Dirección Administrativa 
en los términos que para tal efecto 
establezca el reglamento del H .  
Consejo Universitario. 

VI I .  Presentar los informes periódicos y 
especiales que le sean requeridos 
por las autoridades superiores. 

VI I I .  Vigilar e l  correcto ejercicio del pre
supuesto y aplicación de los recur
sos institucionales de acuerdo a la 
legislación y disposiciones univer
sitarias. 

IX. Las demás que expresamente le 
seriale la legislación universitaria. 

ARTÍCULO 173.- Son facultades y obligacio
nes del Director de la Unidad de Planeación 
y Evaluación: 

l .  Cumplir y hacer cumplir la  Ley Or
gánica, este estatuto y las demás 
disposiciones que de ellos deriven. 

1 1 .  Asumir la responsabilidad directa de 
coordinar, integrar, elaborar y eva
luar los planes y programas de ca
rácter general de la universidad. 

1 1 1 .  Proponer ante las instancias y de
pendencias universitarias �orres
pond ientes las estrategias,  
lineamientos y pol íticas generales 
necesarias para el mejor funciona
miento y desarrollo institucionales. 

IV. Responsabilizarse de la integración, 
armónica y operativa, de las activi
dades de la Unidad de Planeación 
y Evaluación con las de las demás 
instancias y dependencias univer
sitarias. 

V. Para los efectos de la fracción an
terior, el Director de la Un idad 
Planeación y Evaluación facilitará 
a las demás instancias y dependen
cias universitarias, cualquiera que 
sea su nivel, la información que 
oportuna y formalmente le soliciten. 

VI. Responsabilizarse de la realización 
de los análisis, estudios, observa
ciones, recomendaciones, consul
tas y asesorías sobre los asuntos 

que expresamente le soliciten las 
demás instancias y dependencias 
universitarias, a través de los con
ductos pertinentes. 

VI l .  Proponer ante las instancias y de
pendencias universitarias corres
pondientes los mecanismos y pro
cedimientos más idóneos, para la 
mejor integración de la estructura y 
funciones universitarias, con miras 
a una asignación y uso más racio
nales de los recursos institucionales 
y a la optimación de los procesos 
internos. 

V I I I .  Rendir ante e l  H. Consejo Univer
sitario el informe anual de activida
des de la Unidad de Planeación y 
Evaluación en los términos que para 
tal efecto establezca el reglamento 
del H. Consejo Universitario. 

IX.  Presentar los informes periódicos y 
especiales que le sean requeridos 
por las autoridades superiores 

X.  Vigilar el  correcto ejercicio del pre
supuesto y aplicación de los recur
sos as ignados a la U nidad de 
Planeación y Evaluación de acuer
do a la legislación y disposiciones 
universitarias. 

X I .  Las demás que expresamente le 
señale la legislación universitaria 

De los Subdirectores 

ARTÍCULO 174.- El Subdirector es el repre
sentante del área que le corresponde dentro 
una dirección; durará en su cargo cuatro años 
y podrá ser nuevamente designado en la mis
ma subdirección. 

ARTÍCULO 1 75.- Los subdirectores son au
toridades administrativas universitarias que 
real izan funciones de coord inac ión ,  
planeación, ejecución y evaluación en las 
áreas especificas de sus dependencias den
tro de una.dirección de función o de apoyo. 
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ARTÍC U LO 1 76.- Para ser designado 
Subdirector se requiere cumplir, sin excep
ción, con los mismos requisitos que se esta
blecen en el artículo 1 57° para ser Secretario 
General, a excepción de lo señalado en las 
fracciones 11 y IV del mismo artículo, en lo 
que se refiere a la antigüedad y el tiempo tra
bajado en la universidad, que no deben de 
ser limitante. 

ARTÍCULO 1 77.- Para el caso de remoción 
y renuncia de los subdirectores, deberá ape
garse a los lineamientos que se establecen 
para el caso de directores. 

ARTÍCULO 1 78.- Son facultades y obligacio
nes generales de los subdirectores: 

l .  

1 1 .  

1 1 1 .  

IV. 

v. 

VI.  

VI I .  

VI I I .  

IX. 

Cumplir y hacer cumplir la Ley Or
gánica, este estatuto y las demás 
disposiciones que de ellos deriven. 
V ig i lar  que se cump lan  los 
lineamientos generales que rigen 

la dirección a la que pertene

cen. 

Coordinar, planear y evaluar los pro
yectos correspondientes a su de
pendencia. 
Proponer estrategias y poi íticas 
para el mejor cumplimiento de los 
fines de la dependencia a su cargo. 
Coordinar sus acciones con las de 
otros subdirectores de la misma di
rección. 
Elaborar el presupuesto anual de la 
dependencia a su cargo con base 
en los lineamientos establecidos. 
Informar anualmente, al d irector 
correspondiente, de las actividades 
realizadas. 
Presentar los informes periódicos y 
especiales que le sean requeridos 
por las autoridades superiores. 
Las demás que expresamente se le 
asignen. 

ARTÍCULO 1 79.- Las facultades y obligacio
nes especificas de los subdirectores se defi
nirán en el reglamento de cada una de las 
direcciones, según corresponda. 

TÍTULO SEXTO:- DE LA ELEC
CIÓN, REMOCIÓN Y SUSTITU
CIÓN DE LAS AUTORIDADES 

Capítulo 1 

De la Elección 

Del Rector 

ARTÍCULO 1 80.- El proceso para la elección 
de Rector se sujetará a los términos y condi
ciones previstas por los artículos 9, 1 5, frac
ciones 1, XVIII y XIX, de la Ley Orgánica; los 
artículos 1 8 1 al 191  del presente estatuto, en 
la convocatoria y en las demás disposiciones 
legales que al respecto emita el H. Consejo 
Universitario. 

ARTÍCULO 1 81 .- El H. Consejo Universita
rio se constituirá en Colegio Electoral, según 
lo d ispuesto en el artículo 1 2, fracción XI I I  de 
la Ley Orgánica, con una anticipación de 60 
días naturales a la fecha en que concluya el 
mandato del Rector saliente, y emitirá la con
vocatoria para la elección de Rector. En el 
caso que el día que se señale sea inhábil, se 
ajustará al día hábil más cercano. 

ARTÍCULO 1 82.- En la misma fecha, el Co
legio Electoral por conducto de su Presiden
te, solicitará la participación del Consejo Di
rectivo en la elección del nuevo Rector de 
acuerdo a lo señalado en articulo 1 5, frac
ción 1 de la Ley Orgánica, para que, en los 
términos de la fracción 1 del artículo 19 de la 
misma ley, éste órgano seleccione y propon
ga candidatos para ocupar el cargo de Rec
tor, considerando sus méritos y del resultado 
de una auscultación a la comunidad univer
sitaria. 
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ARTÍCULO 1 83.- Para los efectos del artícu
lo anterior, el Consejo Directivo deberá cum
plir el procedimiento siguiente: 

l .  En u n  plazo no menor de cinco dias 
registrará a los aspirantes de acuer
do a lo establecido por la convoca
toria. Para ser registrado como as
pirante al puesto de Rector se re
quiere lo siguiente: 

a .  Presentar la solicitud de re .. 
gistro ante el Consejo Direc
tivo, por s í  mismo o por un 
grupo de simpatizantes no 
mayor de diez. 

b .  Reunir los requisitos que exi
ja la normatividad universi
taria para ser Rector. 

c. Presentar currículum vitae y 
programa detallado de traba
jo a realizar. 

1 1 .  Con l a  finalidad de que los miem
bros de la comunidad universitaria 
tengan conocimiento de las perso
nas que aspiran a ocupar el puesto 
de Rector, el Consejo Directivo pu
blicará, al dia siguiente de que se 
cierre el período de registro, los 
nombres y el lugar de adscripción 
de quienes formalmente lo hayan 
solicitado, en el entendido de que 
la aparición en esta lista preliminar 
no implica que ya se es candida
to. 

1 1 1 .  El Consejo Directivo verificará que 
quienes se hayan registrado como 
aspirantes, cumplan con los requi
sitos que para el efecto señala la 
legislación universitaria, y podrá 
solicitar a los aspirantes que expli
quen el o l os aspectos de su 
currículum vitae o programa de tra
bajo que, a juicio del propio órgano 
colegiado, sea necesario aclarar. 

IV. Para conocer y valorar las opinio
nes de los universitarios en relación 
con los aspirantes a Rector, el Con
sejo Directivo auscultará a la comu
nidad universitaria de acuerdo a los 
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términos que para ello establezca 
el reglamento de ese órgano cole
giado. El Consejo Directivo podrá 
designar comisiones, de entre sus 
m iembros, para recibir a integran
tes de la comunidad un iversitaria 
que deseen manifestar su opinión. 
Con tal propósito publicará los di as, 
horarios y lugar de las instalaciones 
universitarias donde se realizarán 
las audiencias. Así mismo, para 
quienes deseen expresar su opinión 
por escrito, el Consejo Directivo 
dará a conocer los lugares en los 
que se recibirán las comunicacio
nes. 

V. Con el objeto de reunir toda la in
formación necesaria para tomar una 
decisión debidamente ponderada y 
razonada, además de escuchar la 
opinión de los miembros de la co
munidad, el Consejo Directivo en 
pleno deberá entrevistar a los aspi
rantes que cumplan con los requi
sitos que para el efecto señala la 
legislación universitaria, con el pro
pósito de tener un conocimiento 
más amplio de su proyecto de uni
versidad y de sus programas de tra
bajo. Esta entrevista permitirá, tam
bién, evaluar los meritos y caracte
rísticas personales de los candida
tos, tales como independencia de 
j u ic io ,  creativid a d ,  in ic iat iva,  
i 1derazgo y capacidad ejecutiva. 

V I .  Para tomar la  decisión final respecto 
a quiénes deben formar parte de la 
terna de candidatos elegibles que 
se propondrá al H. Consejo Un iver
sitario para la elección del nuevo 
Rector, el Conse¡o Directivo consi
derará dos aspectos: 1 )  Los resul
tados de la auscultación a la comu
nidad universitaria; 2) La evalua
ción de los méritos de los candida
tos por parte del Consejo Directi
vo. 

V I I .  Las opiniones expresadas por la 
comunidad universitaria durante el 



proceso de auscultación serán pon
deradas por el Consejo Directivo, 
no sólo desde el punto de vista de 
las opiniones favorables recibidas 
respecto a cada candidato, sino 
también en forma cualitativa, tanto 
en función de las personas que las 
expresen, como de los argumentos 
que aduzcan, de acuerdo a sus pro
pios criterios. 

VI 1 1 .  La evaluación para seleccionar a los 
candidatos se realizará confrontan
do las necesidades de la universi
dad con las características de cada 
aspirante, detectadas a partir de la 
entrevista, del aná l is is  de l  
currículum vitae y del programa de 
trabajo. 

IX. Una vez realizada la auscultación 
a la comunidad universitaria y la 
evaluación de los aspirantes, el 
Consejo Directivo nominará la ter
na de candidatos elegibles que con
sidere más idóneos para ocupar el 
cargo y la propondrá al H. Consejo 
Universitario, para que, según lo 
que establece la fracción 11 del artí
culo 1 9  de la Ley Orgánica, la so
meta a votación de la comunidad 
universitaria. En ningún caso po
drán someterse a votación candi
datos que no hayan sido previamen
te seleccionados y propuestos por 
el Consejo Directivo, de acuerdo al 
procedimiento que en este estatuto 
se determina. 

ARTÍCULO 1 84.- La nominación de candi
datos que haga el Consejo Directivo en nin
gún caso sobrepasará a tres. Si a juicio del 
Consejo Directivo resulta un número menor 
de candidatos, deberá presentar junto a su 
propuesta, las razones y argumentos funda
dos para que el Consejo Universitario deter
mine su pertinencia y emita un fallo sobre la 
procedencia de la propuesta. 

ARTÍCULO 1 85.- En el caso de que el Con
sejo Directivo nomine a un sólo candidato, 

se realizará un plebiscito de acuerdo con los 
lineamientos que para tal efecto determinen 
el estatuto y las disposiciones del H. Consejo 
Universitario, con el fin de que la comunidad 
universitaria determine si es pertinente que 
el candidato único ocupe el cargo o si convo
ca a nuevas elecciones. 

ARTÍCULO 1 86.- Para sustanciar el procedi
m iento de selección de candidatos elegibles 
a que se refiere el artículo 1 83, el Consejo 
Directivo dispondrá de un plazo no mayor de 
30 días naturales, contados a partir de que 
se cierre el registro de aspirantes. para pro
poner al H. Consejo Universitario, constitui
do en Colegio Electoral, los candidatos ele
gibles para ocupar el puesto de Rector de la 
universidad que serán sometidos a votación 
de la comunidad universitaria. 

ARTÍCULO 1 87 .- Si algún aspirante que haya 
solicitado y ·obtenido registro, se considera 
afectado por la decisión del Consejo Directi
vo, por no ser seleccionado como candidato 
elegible, tendrá derecho a acudir ante ese 
m ismo órgano colegiado para sol icitar 
reconsideración a su caso, para lo cual debe
rá presentar, por escrito, debidamente fun
damentadas, las razones y hechos en que 
basa su inconformidad. El plazo que tendrán 
para ejercer el derecho señalado será de 24 
horas a partir del momento en que sea notifi
cada la negativa a su nominación. El Conse
jo Directivo resolverá, en definitiva, dentro 
de los dos días hábiles siguientes a la fecha 
en que reciba la inconformidad. 

ARTÍCULO 1 88.- Hecha la propuesta de can
didatos elegibles, el H. Consejo Universitario 
constituido en Colegio Electoral, sesionará en 
un plazo no mayor de dos días naturales des
pués de la presentación para que, de acuer
do con lo que establece la Ley Orgánica, se 
proceda con la votación de la comunidad 
universitaria, que deberá de efectuarse con 
una anticipación de por lo menos 1 O días a la 
fecha en que concluye el mal')dato del rector 
saliente. 
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La campaña electoral que real icen tanto los 
candidatos como sus simpatizantes, se regi
rá por el reglamento y convocatoria corres
pondientes, y consistirá exclusivamente en 
la publicación que en términos e q uitativos 
realice la Comisión Electoral de l currículum 
vitae y su programa de trabajo,  en la promo
ción personal de los candidatos relacionada 
con ésta información y en los eventos que 
organice y conduzca la Comisión El ectora l . 
No se perm it irá la rea l ización de ningún tipo 
de acto d iferente que contravenga lo dispues
to por la Comisión Electoral, ni la entrega de 
artículos promociónales de cualquier natura
leza, pues constituirán causas de impugna
ción a los cand idatos . 

ARTÍCULO 189.· Una vez recibida la pro
puesta de los candidatos e legibl es seleccio
nados por e l Consej o  Directivo, el  Colegio 
Electoral, a través de la Comisión Electoral, 
será responsable de la conducción del pro
ceso de elección del Rector, para lo cual ten
drá las funciones siguientes : solicitar los lis
tado s  correspondientes, tanto de profesores 
- investigadores como de alumnos, para con
formar los padrones respectivos, vigilar y dar 
fe d e  la legalidad del proceso e lectoral, y le
vantar y suscribir las actas correspondientes, 
sobre todo, las de apertura y cierre de la vo
tación, así como las de los resultados del es
crutinio y las relacionadas con los incidentes 
y las impugnaciones q u e  interpongan los 
m iembros de la comun idad durante el proce
so; en este lapso la Comisión Sancionadora 
apoyará a la Comisión Electora l . . 

ARTÍCULO 1 90.- Cualquiera d e  los candida
tos que aspire a ocupar un puesto, puede 
s er s uj eto d e  i mpugn a c ión d urante los 
comicios para l a  elección de Rector, según 
se establezca en la convocatoria al respecto. 

�ARTÍCULO 1 91 . ·  La elección del Rector se 
hará por votación un iversal, secreta y direc

,ta, sin ponderación alguna en los térm in�s 
que para el efecto establezcan la Ley Org?
nica, el presente estatuto, la convocatoria 
respectiva y las demás disposiciones de l  H .  

Consejo U n iversitario . 
Será Rector electo el candidato que obtenga 
la mayoría simple de los votos emitidos. 

ARTÍCULO 1 92.·  Llevada a buen término la 
elección, q u ien haya sido declarado Rector 
electo rendirá protesta en sesión solemne del 
H. Consejo  Universitario que para el caso se 
rea l ice.  A partir de ese momento, el Rector 
queda habilitado para ejercer todas sus fa
cultades y ob l igacion es , según lo establece 
l a  L e y  O r g á n i c a ,  el e statut o y d e m á s  
ordenamien tos inst ituc ionales . 

De los Directores Regionales 

ARTÍCULO 1 93.- La elección de D irector 
Regional se ajustará al m ismo procedimien
to que el del Rector, salvo que la ausculta

ción y la votación se realizaran exclusivamen
te entre los m iembros de la comunidad per
tene cientes a la Unidad Regional . 

Sólo se podrán registrar como aspirantes a 
ocupar el puesto d e  Director Regional, quie
nes cumplan los requisito s  que se exigen para 
ser Rector y tengan su adscripción laboral en 
la Unidad Regiona l . 

De los Coordinadores de División 

ARTÍCULO 1 94.· Para ser Coordinador de 
División se requ i ere :  

l. 

1 1 .  

1 1 1 .  

IV. 

V. 
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Poseer como mínimo título profesiona l 
a nivel l icenciatura en alguna de las dis
ciplinas o campos científicos afines a 
los de la divis ión. 
Tener experiencia académica a nivel de 
educación s uperior. 

Estar o haber estado adscrito a un de
partam ento de la d iv is ión , por lo m e
nos durante tres años inmediatos ante
riores a la fecha de la elección. 
Ser electo en los térm inos que marque 
este ordenam iento y los reglamentos 
respectivos . 
Cumplir con los requis itos estable cidos 
para ser Secretario General ,  a excep-



ción de lo señalado en la fracción 1 1 1  
del artículo 1 57°, en lo  que se refiere a 
ser designado. 

VI .  Las demás disposiciones que señale la 
legislación universitaria. 

Para el cumplimiento del requisito al que se 
refiere la fracción 1 1 1 ,  de este articulo, no se 
considera como cambio de adscripción, el 
haber desempeñado un cargo oficial en la es
tructura de la administración, siempre y cuan
do durante ese lapso haya continuado reali
zando actividades académicas en el depar
tamento académico de la adscripción origi
nal. 

ARTÍCULO 1 95.- El Coordinador de División, 
será electo por voto universal, secreto y di
recto de los profesores - investigadores y 
alumnos de la división, en los términos que 
al respecto se establezcan, que deberán ser 
semejantes para todas las coordinaciones de 
división. 

ARTÍCULO 1 96.- El Consejo de División, 
constituido en Comisión Electoral, será quien 
se encargue de la organización, conducción 
y vigilancia del proceso, y convocará a elec
ciones de Coordinador de División 30 días 
hábiles antes de la fecha en que concluya el 
mandato del coordinador saliente. 

ARTÍCULO 1 97.- Llevada a buen término la 
elección, quien haya sido declarado Coordi
nador de División electo rendirá protesta en 
sesión solemne que para el efecto realice el 
H. Consejo de División respectivo. A partir 
de ese momento, el coordinador queda habi
litado para ejercer todas sus facultades y obl�
gaciones, según lo establece la Ley Orgáni
ca,  el estatuto y demás ordenamientos 
institucionales. 

ARTÍCULO 1 98.- Cualquiera de los candida
tos a ocupar el cargo de Coordinador de Di
visión puede ser sujeto de impugnación du
rante los comicios para la elección, según se 
establezca en la convocatoria al respecto. 

De los Jefes de Departamento Académico 

ARTÍCULO 1 99.- Para ser Jefe de Departa
mento Académico se requiere. 

l .  Poseer como mínimo título profesional 
a nivel licenciatura en una disciplina o 
campo científico afín al departamento 
que se trate. 

1 1 .  Tener experiencia académica a nivel de 
educación superior. 

1 1 1 .  Estar o haber estado adscrito a l  depar
tamento, por lo menos durante dos años 
inmediatamente anteriores a la fecha 
de la elección. 

IV. Ser profesor - investigador de tiempo 
completo y tiempo indeterminado, con 
una antigüedad mínima de dos años en 
la universidad 

v. Cumplir con los requisitos que estable
cidos para ser Secretario General, a 
excepción de lo señalado en las frac
ciones 1 1  y IV del articulo 157°, en lo 
que se refiere a la antigüedad y el tiem
po trabajado en la universidad, que no 
deben de ser limitante. 

VI .  Otras disposiciones que para e l  caso 
emita la academia departamental. 

ARTÍCULO 200.- El Jefe de Departamento 
Académico será electo por voto directo, uni
versal y secreto del personal académico ads
crito al propio departamento, en los términos 
que al efecto se establezcan, que deberán 
ser semejantes para todos los departamen
tos. 

ARTÍCULO 201.- El Consejo Divisional co
rrespondiente, constituido en Comisión E�ec
toral, será quien se encargue de la organiza
ción, conducción y vigilancia del proceso, y 
convocará a elecciones de Jefe de Departa
mento Académico 1 O días hábiles antes de 
la fecha en que concluya el mandato del jefe 
saliente. 

ARTÍCULO 202. -Llevada a buen término la 
votación, quien haya sido declarado Jefe de 

Jlepartamento Académico recibirá su nombra-



miento, y a partir de ese momento quedará 
habilitado para ejercer sus facultades y obli
gaciones, según lo establece la Ley Orgáni
ca, el estatuto y demás ordenam ientos 
institucionales. 

ARTÍCULO 203.- Cualquiera de los candida
tos a ocupar el cargo de Jefe de Departamen
to Académico puede ser sujeto de impugna
ción durante los comicios para la elecci6n, 
según se establezca en la convocatoria al res
pecto. 

De los Jefes de Programa Académico 
Institucional 

ARTÍCULO 204.- Para ser Jefe de Progra
ma Académico se requiere. 

l .  Poseer como minimo título profesio
nal a nivel licenciatura. 

1 1 .  Tener experiencia profesional en el 
área, en actividades de docencia, 
investigación, desarrollo, y/o rela
ción con el sector productivo y de 
servicios. 

1 1 1 .  Haber formado parte de la acade-
mia de programa de que se trate, 
por lo menos durante dos años in
mediatamente anteriores a la fecha 
de la elección. 

IV. Ser profesor - investigador de tiem
po completo y tiempo indetermina
do, con una antigüedad mínima de 
dos años en la universidad. 

V. Otras disposiciones que al efecto 
emita la dirección y la academia de 
programa correspondientes. 

Capítulo 11 

De la Remoción 

ARTÍCULO 205.- Para que el Rector o el Di
rector Regional puedan ser removidos de su 
cargo, deberá celebrarse una sesión extraor
dinaria del H. Consejo Universitario, a la que 
se convocará exclusivamente para conocer 

sobre la remoción; en este case. la sesión 
podrá convocarse con las firmas de la mitad 
más uno de sus miembros. 
El Consejo Universitario, después de tratar 
exhaustivamente el asunto, acordará por 
mayoría simple si procede a convocar a la 
comunidad universitaria que corresponda, 
para la realización de un plebiscito, en los 
términos que establece el presente estatuto 
y los mecanismos que el propio consejo de
termine. 

ARTÍCULO 206.- En todos los casos, la ini
ciativa de remoción deberá presentarse por 
escrito, fundamentada y con documentos pro
batorios; los directamente involucrados siem
pre tendrán la oportunidad de presentar sus 
argumentos y ofrecer pruebas ante el H. Con
sejo Universitario. 

ARTÍCULO 207.- Son causas de remoción 
de cualquiera de los funcionarios electos las 
siguientes: 

l .  Cuando a pesar de no cumplir con 
los requisitos para acceder al pues
to, les haya sido extendido el nom
bramiento. 

1 1 .  Por falta de probidad en el ejercicio 
de sus funciones. 
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1 1 1 .  Por incumplimiento de sus funcio
nes. 

IV. Por la comisión de delitos que me
rezcan pena corporal ,  siempre que 
exista sentencia firme en ese senti
do. 

V. Por utilizar el patrimonio de la uni
versidad para fines distintos a los 
destinados legalmente. 

V I .  Por falsificar certificados u otros 
documentos oficiales que atenten el 
cumplimiento de los objetivos uni
versitarios. 

V I I .  Por aprovechar indebidamente el 
ejercicio de las funciones que les 
confiere la Ley Orgánica o este es
tatuto, para satisfacer intereses pro
pios o ajenos. 



VI 1 1 .  En  los demás supuestos previstos 
p0r la legislación universitaria. 

ARTÍCULO 208.- Los profesores - investi
gadores y alumnos de las divisiones o depar
tamentos académicos podrán solicitar la re
moción del coordinador o jefe de departamen
to, siempre y cuando se observe el siguiente 
procedimiento: 

l .  La solicitud deberá dirigirse a l  Con
sejo de División o Academia Depar
tamental, en los términos que esta
blece este estatuto. 

1 1 .  E l  Consejo d e  División correspon
diente citará a una sesión :extraor
dinaria para analizar y discutir la 
petición; si ésta procede, convoca
rá a la realización de unrplebiscito 
en los términos que se. establecen 
en este estatuto. • 

1 1 1 .  En  e l  caso de solicitucfde•remoción 
del jefe de departamento, la-aca
demia analizará-y discutirá la-peti
ción; si ésta procede, iconvocará a 
la realización de una votación...di
recta, universal y secreta de sus 
miembros, para decidir si se remue
ve a esta autoridad. La decisión se 
tomará con el voto aprobatorio del 
50% + 1 de la comunidad que•con
curra a la votación. 

IV. De la decisión tomada, se levanta
rá acta en la que se asienten . los 
motivos que apoyaron la resolución, 

· la ·cual deberá estar suscrita por la 
· mayoría de los miembros de los 
órganos colegiados. 

·Capítulo 1 1 1  

De la Sustitución 

ARTÍCULO 209.- En ausencias temporales, 
el Rector será sustituido por el Secretario 
General. Cuando la ausencia sea mayor de 
30 días, se deberá solicitar permiso al Con
sejo Universitario, mismo que, de no mediar 

objeción grave, lo autorizará de inmediato. 
El permiso podrá extenderse por causas jus
tificadas hasta por tres meses, incluidos los 
30 días iniciales, después de las cuales, si el 
Rector no se ha reincorporado a sus funcio
nes, su ausencia se dará por definitiva. 

ARTÍCULO 210.- En caso de sustitución del 
Rector por el Secretario General, éste podrá 
excusarse de aceptar la sustitución en cual
quiera de los términos en que se dé, circuns
tancia que deberá conocer el H. Consejo 
Universitario, para en sesión extraordinaria, 
acordar quien deberá cubrirlo. 

ARTÍCULO 211.- En caso de que la ausen
cia definitiva del Rector ocurra durante los 
dos primeros años del período para el cual 
fue electo, el Secretario General convocará, 
de inmediato, a una reunión extraordinaria del 
H. Consejo Universitario para que este órga
no designe un encargado del despacho de la 
Rectoría y se constituya en Colegio Electo
ral, con el·propósito de emitir, de inmediato, 
la convocatoria para la elección de Rector 
interino, para lo cual deberá observar los tér
minos previstos en la Ley Orgánica, en el 
párrafo segundo del artículo 92º de este es
tatuto, y en la legislación universitaria aplica
ble. La elección deberá realizarse en un tiem
po que no exceda de los de 30 días naturales 
después del lanzamiento de la convocatoria. 
Quien sea electo, rendirá protesta ante el H.  
Consejo Universitario y ejercerá el  cargo de 
Rector interino hasta que concluya el perío
do para el cual fue electo el Rector al que 
substituye. 

, • .,. ' 1 .. .. 

ARTICULO 212.- En caso de que Ja ausen
cia definitiva del Rector ocurra durante· los 
dos últimos años del período para-el-cua�fue 
electo, el Secretario General convocará.�de 
inmediato, a una reunión iextraordinaria.�del 
H. Consejo Universitario,--;para que est�ór
gano elija al Rector interino, para io ·cuaUde
berá observar los términ�s previstos en la Ley 
Orgánica, en el párrafo segundo del articulo 
92º de este estatuto y en 'la 'legislación uni
versitaria aplicable. La elección deberé rea-
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lizarse en un tiempo no mayor de 30 días 
naturales después de que se declaró la au
sencia definitiva. Quien sea electo, rendirá 
protesta ante el H. Consejo Universitario y 
ejercerá el cargo de Rector interino hasta que 
concluya el periodo para el cual fue electo el 
rector al que substituye. 

ARTÍCULO 213.· En ausencias temporales, 
el Director Regional será sustituido por el 
Subdirector de Docencia de la Unidad Re
gional. Cuando la ausencia sea mayor de 30 
días, se deberá solicitar permiso al Consejo 
Universitario mismo que, de no mediar obje
ción grave, lo autorizará de inmediato. El 
permiso podrá extenderse, por causas justifi
cadas, hasta por tres meses, incluidos los 30 
días iniciales, después de los cuales, si el di
rector no se ha reincorporado a sus funcio
nes, su ausencia se dará por definitiva. 

ARTÍCULO 214.· En caso de sustitución del 
Director Regional por el Subdirector de Do
cencia de la Unidad Regional, éste podrá 
excusarse de aceptar la sustitución en cual
quiera de los términos en que se dé, circuns
tancia que deberá conocer el H .  Consejo 

·Universitario, para en sesión extraordinaria, 
acordar quien deberá cubrirlo. 

ARTÍCULO 215.· En caso de que la ausen
cia definitiva del Director Regional ocurra 
durante los dos primeros años del período 
para el cual fue electo, el Consejo Universi
tario designará un encargado del despacho 
de la Dirección Regional y se constituirá en 
Colegio Electoral para emitir , de inmediato, 
la convocatoria para la elección de Director 
Regional interino, según los términos previs
tos en la Ley Orgánica, en el párrafo segun
do del artículo 92º de este estatuto y en la 
legislación universitaria aplicable para la elec
ción de Rector interino. La auscultación y la 
votación se realizarán exclusivamente entre 
los miembros de la comunidad pertenecien
tes a la Unidad Regional. La elección deberá 
realizarse en un tiempo que no exceda de 
los de 30 días naturales después del lanza
miento de la convocatoria. Quien haya sido 

electo, rendirá protesta ante el H. Consejo 
Universitario y ejercerá el cargo de Director 
Regional Interino hasta concluir periodo para 
el cual fue electo el Director Regional al que 
substituye. 

ARTÍCULO 216.- En caso de que la ausen
cia definitiva del Director Regional ocurra 
durante los dos últimos años del periodo para 
el cual fue electo, se convocara, de inmedia
to, a una reunión extraordinaria del H. Con
sejo Universitario para que éste órgano elija 
al Director Regional interino, de acuerdo a 
los términos previstos en la Ley Orgánica, en 
el párrafo segundo del articulo 92º de este 
estatuto y en la legislación universitaria apli
cable. Dicha elección deberá realizarse en un 
tiempo no mayor de 30 días naturales des
pués de que se declaró la ausencia definiti
va. Quien haya sido electo, rendirá protesta 
ante el H. Consejo Universitario y ejercerá el 
cargo de Director Regional interino hasta con
cluir periodo para el cual fue electo el Direc
tor Regional al que substituye. 

ARTÍCULO 217.·  Quienes hubieran sido ele
gidos por el H .  Consejo Universitario para 
cubrir un interinato, ·no perderán su derecho 
a ser electos, siempre y cuando no se trate 
del período inmediato siguiente. 

ARTÍCULO 218.- En ausencias temporales, 
el Coordinador de División será sustituido por 
el Jefe de Departamento Académico de ma
yor antigüedad en el cargo, dentro de la divi
sión correspondiente. Cuando la ausencia sea 
mayor de 30 días, se deberá solicitar permi
so al Director General Académico mismo que, 
de no mediar objeción .grave, lo autorizará 
de inmediato. El permiso podrá extenderse, 
por causas justificadas, hasta por dos meses, 
incluidos los 30 días iniciales, después de las 
cuales, si el coordinador no se ha reincorpo
rado a sus funciones, su ausencia se dará 
por definitiva. 

ARTÍCULO 21 9.· En ausencias temporales, 
el Jefe de Departamento Académico será 
sustituido por el profesor - investigador de 
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mayor antigüedad dentro del departamento 
correspondiente. Cuando la ausencia deba 
ser mayor de 30 días, se deberá solicitar per
miso al Coordinador de División mismo que, 
de no mediar objeción grave, lo autorizará 
de inmediato. El permiso podrá extenderse, 
por causas justificadas, hasta por dos meses, 
incluidos los 30 días iniciales, después de los 
cuales, si el Jefe de Departamento Académi
co no se ha reincorporado a sus funciones, 
su ausencia se dará por definitiva. 

ARTÍCULO 220.- En ausencia temporal ma
yor de 30 días del Coordinador de División y 
del Jefe de Departamento Académico, serán 
sustituidos con nombramiento de encargado 
del despacho por quien nombre el Secretario 
General de entre el personal de la comuni
dad magisterial correspondiente, de acuerdo 
a los términos que establecen los artículos 
2 1 8º y 2 1 9 º .  A propuesta de l  Con sejo 
Divisional en el caso de los coordinadores, y 
a propuesta del coordinador correspondiente 
en el caso de los jefes de departamento. 

ARTÍCULO 221 . - En ausencia definitiva del 
Coordinador de División o del Jefe de Depar
tamento Académico, si el tiempo faltante para 
completar su periodo de gestión es mayor de 
dos años, se iniciará de nueva cuenta el pro
ceso para la elección de Coordinador de Di
visión o Jefe de Departamento Académico en 
los términos de este estatuto. 

ARTÍCULO 222.- En ausencia definitiva del 
Coordinador de División y del Jefe de Depar
tamento Académico, si el tiempo faltan te para 
completar su período de gestión es de dos 
años o menor, para el caso de coordinador, 
el Secretario General nombrará un interino a 
propuesta del Consejo de División, y de la 
Academia Departamental, para el de jefe de 
departamento. 

TÍTULO SEPTIMO: D E  LAS CON
SU LTAS 

Capítulo 1 

De las Consultas a la Comunidad 

ARTÍCULO 223.- En los casos que este es
tatuto establece y en los que el mismo Con
sejo Universitario acuerde para remoción de 
autoridades, deberá realizarse un plebiscito 
en los términos siguientes: 

l .  

1 1 .  

1 1 1 .  

IV. 

V. 

El H. Consejo Universitario o el órgano 
colegiado correspondiente, de conformi
dad con lo que establece este estatuto, 
convocarán a la comunidad universita
ria que corresponda para la realización 
del plebiscito. 
El plebiscito se realizará, invariablemen
te, por voto universal, secreto y directo 
de la comunidad correspondiente. 
El plebiscito se resolverá por mayoría 
simple; su resultado será mandato y 
entrará en vigor en el momento mismo 
de que lo sancione el H.  Consejo Uni
versitario. 
El plebiscito sólo podrá ser acordado por 
el H. Consejo Universitario, o el órgano 
colegiado correspondiente de conformi
dad con lo que establece este estatuto, 
a partir de una iniciativa formulada y 
presentada en los términos que para ello 
establezca la legislación universitaria y 
previo dictamen de la o las comisiones 
del caso. 
Queda este instrumento reservado para 
las consultas que en torno a la perma-
nencia de una autoridad en su puesto 
de elección deba hacer el H. Consejo a 
la comunidad universitaria para conocer 
su opinión. 

ARTÍCULO 224.- Para los casos de remo
ción de Director Regional, Coordinador de 
División y Jefe de Departamento, el plebisci
to se realizará en el seno de sus respectivas 
comunidades. 
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ARTÍCULO 225.- Las consultas para cono
cer la opinión de la comunidad universitaria 
en torno a cuestiones de legislación, estruc
tura y otros relativos a la organización uni
versitaria se llevarán a cabo mediante un re
feréndum, que habrá de realizarse en los tér
minos siguientes: 

l .  El H. Consejo Universitario, de  con
formidad con lo que establece la 
legislación universitaria, convoca
rá a la comunidad universitaria que 
corresponda para la realización del 
referéndum bajo la supervisión de 
la Comisión Sancionadora. 

1 1 .  E l  referéndum habrá de realizarse, 
invariablemente, por voto universal, 
secreto y directo de la comunidad 
universitaria 

1 1 1 .  E l  referéndum se resolverá por sim
ple mayoría; su resultado será man
dato y entrará en vigor en el mo
mento mismo de ser sancionado por 
el H. Consejo Universitario. 

IV. El referéndum sólo podrá ser acor
dado por el H. Consejo Universita
rio a partir de una iniciativa formu
lada y presentada en los términos 
que para el caso establezca la le
gislación universitaria, previo dicta
men de la o las comisiones corres
pondientes. 

TÍTULO OCTAVO: DE LAS RES
PONSABILIDADES Y SANCIONES 

Capítulo 1 

De las Responsabilidades 

ARTÍCULO 226.- Se consideran faltas a la 
responsabilidad universitaria las acciones u 
omisiones que contravengan la normatividad, 
produzcan menoscabo al patrimonio, imagen 
y prestigio de la universidad, o le causen daño 
o perjuicio a ésta o a sus integrantes. 

ARTÍCULO 227.- Cuando sean responsables 
por cometer faltas a la responsabilidad, o por 
el incumplimiento de las obligaciones que 
específicamente les imponga la Ley Orgáni
ca, este Estatuto y sus reglamentos, los 
infractores serán sancionados conforme a las 
disposiciones de la propia legislación univer
sitaria. 

ARTÍCULO 228.- Los miembros de la uni
versidad que sean nombrados autoridades, 
sea como miembros de los cuerpos colegia
dos o como cualquier otro tipo de autoridad 
nombrada por elección, serán responsables 
ante la comunidad que los eligió. 

ARTÍCULO 229.- En general, las autorida
des, el personal académico, los alumnos y el 
personal administrativo incurrirán en respon
sabilidad por: 
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l .  Desarro l la r  actividades 
atentatorias contra los principios 
básicos de la Universidad, y por 
el incumplimiento de las respon
sabilidades y obligaciones que les 
imponga la legislación universita
ria. 

1 1 .  Faltar gravemente a l  respeto de 
sus compañeros de trabajo o es
tudios, y por utilizar o propiciar la 
violencia u hostilizar individual o 
colectivamente dentro de las ins
talaciones universitarias por razo
nes ideológicas, políticas, religio
sas o personales, a cualquier 
miembro de la comunidad univer
s itaria. 

1 1 1 .  Cometer actos que dañen el pa
trimonio de la universidad o que 
promuevan en la institución agi
taciones motivadas por luchas 
políticas o intereses extra-univer
sitarios. 

IV. Dañar  f ís ica ,  moral o 
patrimonialmente a cualquier tra
bajador o integrante de la comu
nidad universitaria, bien sea direc
tamente o a través de terceras 



V. 

VI .  

V I I .  

V I I I .  

IX. 

X. 

X I .  

X I I .  

personas, y que el hecho se haya 
comprobado ante la autoridad 
competente. 
Iniciar o participar dentro o fuera 
de la universidad en alteración del 
orden_que pongan en peligro su 
prestigio, o realizar actos que sus
pendan en forma parcial o total 
las labores académicas o admi
nistrativas, sin causa justificada. 
Ocasionar, sin causa justificada, 
a través de la realización de ac
tos violentos o pacíficamente, la 
suspensión total o parcial de las 
actividades normales de la uni
versidad o de alguna o varias de
pendencias académicas, técnicas 
o administrativas. 
Facilitar indebidamente docu
mentación oficial a personal no 
autorizado, con el objeto de pro
vocar inquietud en la comunidad, 
o con el ánimo de alterar el or
den o dar a conocer información 
que provoque inquietud. 
Alterar documentación oficial de 
la institución, boletas de exáme
nes, certificados de estudios y se
m ej antes, y aceptarla 
dolosamente, otorgándoles un 
valor diferente al  que en realidad 
tienen. 
Suplantar o ser suplantado, reali
zar o propiciar actos fraudulentos 
en las evaluaciones académicas, 
exámenes o concursos académi
cos. 
Inducir a terceras personas para 
dañar, de cualquier forma, a la 
universidad o a su comunidad y 
sus integrantes. 
Cometer actos contrarios a la 
moral y al derecho, o infringir las 
normas de disciplinas de la uni
versidad. 
Participar en actividades tendien
tes a desconocer, suplantar o 
modificar instancias académicas 
o de apoyo, haciendo caso omiso 

de los procedimientos que para 
tales fines están previstos en la 
Ley Orgánica, el presente estatu
to y los reglamentos que de ellos 
emanen. 

X I I I .  Portar armas d e  fuego, punzo 
cortantes o cualquier implemen
to que se pueda utilizar como tal 
para lesionar a sus compañeros 
dentro del recinto universitario. 

XIV. Utilizar los bienes de la universi
dad para fines distintos a los que 
están destinados. 

XV. Prestar los vehículos u otros bie
nes de la universidad a personas 
no autorizadas, aun cuando se 
trate de fines de estudios; cuan
do esto ocurra, será responsabili
dad de quien lo tiene en su res
guardo. 

XVI. Introducir, consumir, poseer, usar, 
o distribuir bebidas alcohólicas en 
las instalaciones de la universi
dad, salvo en los casos debida
mente acreditados por las autori
dades universitarias, como la rea
lización de eventos culturales o 
de naturaleza semejante, de con
formidad con las disposiciones 
aplicables. 

XVI I .  Introducir, consumir, poseer, usar 
o distribuir en las instalaciones de 
la universidad todo tipo de narcó
ticos o estupefacientes, así como 
psicotrópicos según las leyes 
penales, o acudir a ella bajo sus 
efectos. 

XVI I I .  En los demás casos que expre
samente lo determine la legisla
ción universitaria. 

ARTÍCULO 230.- Las autoridades de la uni
versidad incurrirán en responsabilidad por: 
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l .  Utilizar e l  patrimonio de  la  univer
sidad con fines distintos a aquellos 
que esté destinado. 

1 1 .  La designación d e  personal viola a 
este estatuto y sus reglamentos. 



1 1 1 .  

IV. 

V. 

V I .  

La constante falta d e  dedicación al 
puesto que desempeñen. 
Incurrir en abuso de autoridad o 
cometer agravios en perjuicio de 
terceros. 
Desobedecer el mandato de su su
perior sin causa justificada. 
En los demás supuestos que expre
samente determine la legislación 
un iversitaria. 

ARTÍC U LO 231 .· El personal académico de 
la un iversidad incurrirá en responsabilidad 
por: 

l .  

1 1 .  

1 1 1 .  

IV. 

V. 

V I .  

La falta d e  asistencia a las clases o 
a exámenes de cualquier tipo, así  
como por no dedicar a ellas el  tiem
po que establecen los horarios, a 
menos que medie causa justifica
da; no se entiende como tal, el  sim
ple aviso de no asistencia. 
No atender a los llamados de las 
autoridades correspondientes para 
el desempeño de sus responsabili
dades; por falta reiterada de aten
ción a las indicaciones del Conse
jo Universitario o de División que 
corresponda, y cuando por su cau
sa no se diera cumplimiento al pro
grama de una materia. 
No cumplir con los programas de 
trabajo, los proyectos de investiga
ción en los términos que se aprue
ben, o con actividades de desarro
llo o apoyo administrativo que se le 
asignen dentro de su carga de tra
bajo, de conformidad con las nor
mas de la universidad. 
No entregar la documentación e in
formación relativa a las evaluacio
nes académicas en que intervenga, 
dentro de los plazos que se hayan 
fijado por la autoridad competente. 
Mostrar clara desatención a las obli
gaciones y responsabilidades inhe
rentes al  trabajo académico a su 
cargo. 
Abstenerse de participar, intervenir 
o desempeñar algún cargo o comi-

sión universitaria que le haya sido 
asignado por su superior, sin causa 
justificada. 

VI l .  E n  los demás casos que expresa
mente determine la legislación uni
versitaria. 

ARTÍCULO 232.· Los alumnos incurrirán en 
responsabilidad por: 

1 .  Perturbar e l  desarrollo normal de las 
actividades académicas. 

1 1 .  Prestar o recibir ayuda fraudulenta 
en los exámenes. 

1 1 1 .  El desarrollo de actividades tendien
tes a anticipar o prolongar los pe
riodos de vacaciones. 

IV. La falta de pago de las cuotas que 
les correspondan. 

V. Obtener por la fuerza o violencia 
vehículos, medio de transporte u 
otros bienes de la universidad para 
fines delictuosos o de cualquier otra 
naturaleza. 

VI .  Cometer en forma individual o aso
ciada actos que constituyan delitos, 
dentro o fuera de la universidad. 

VI l .  E n  los demás casos que expresa
mente determine la legislación uni
versitaria. 

ARTÍCULO 233.· El personal administrativo 
incurrirá en responsabilidad por las faltas en 
el cumplimiento de sus funciones, de acuer
do con lo que dispongan los ordenamientos 
correspondientes. 

ARTÍCULO 234.· Cuando se produzcan en 
el á mbito universitario hechos constitutivos 
de delitos, las autoridades universitarias los 
harán del conocimiento de las autoridades co
rrespondientes, sin perjuicio de que la uni
versidad, en el ámbito de su competencia, 
aplique las sanciones ha que haya lugar de 
acuerdo a su normatividad interna. 

ARTÍCULO 235.- Cuando algún integrante de 
la un iversidad cometa hechos delictuosos 
dentro o fuera de los recintos universitarios 
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que afecten su tranquilidad y orden,, indepen
dientemente de la pena que le corresponda 
conforme a las leyes de la materia, podrá ser 
sancionadas por las autoridades competen
tes de la universidad de conformidad con la 
legislación interna. 

ARTÍCULO 236.- Cuando se cometan deli
tos del orden común o federal, se observará 
lo siguiente: 

1 .  S i  se le decreta a l  infractor l a  formal pri
sión, quedará suspendido provisional
mente en sus derechos universitarios. 

1 1 .  E n  caso d e  sentencia condenatoria y tra
tándose de delitos graves, quedará ex
pulsado en forma definitiva, y perderá 
sus derechos universitarios. 

1 1 1 .  Cuando la sentencia dictada a un miem
bro de la comunidad universitaria por un 
tribunal del orden común o federal sea 
absolutoria, se le rehabilitará hasta don
de sea posible, en sus derechos univer
sitarios. 

IV. Cuando al infractor se le otorgue el de
recho a la l ibertad condicional, será fa
cultad de la universidad la restitución o 
no de los derechos del inculpado, y en 
su caso, se le turnará a la instancia co
rrespondiente. 

Capítulo 11 

De la Responsabilidad Administrativa 

ARTÍCULO 237.- Son sujetos de responsa
bilidad administrativa: 

1 .  El Rector. 
1 1 .  El Secretario General. 
1 1 1 .  Los directores regional, general 

académico, de función y de apoyo. 
IV. Los subdirectores. 
V. Los titulares de las entidades de las 

estructuras de Ja administración 
central, de la administrativa, de la 
académica y de las de unidades re
gionales. 

VI .  Los jefes de departamentos acadé
micos y administrativos. 

VI l .  Los demás funcionarios o personal 
universitario que recauden, mane
jen o apliquen recursos materiales 
y financieros de la universidad, cual
quiera que sea su origen, en los tér
minos que precise su reglamento 
respectivo. 

V I I I .  Quienes intervengan en e l  proceso 
de asignación de calificaciones, ela
boración de actas o cualquier parte 
del proceso de registro y acredita
ción escolar, en los términos que 
precise el reglamento respectivo. 

IX. Quienes intervengan en los proce
so de evaluación y certificación aca
démica de cualquier tipo, en los tér
minos que precise el reglamento 
respectivo. 

ARTÍCULO 238.- Las personas señaladas en 
el artículo anterior tendrán las obligaciones 
que se contengan en la reglamentación que 
para tal propósito expida el Consejo Univer
sitario, con el objeto de salvaguardar la lega
lidad, honradez, imparcialidad y eficiencia que 
deben observar en el desempeño de su em
pleo, cargo o comisión; el incumplimiento 
de estas disposiciones dará lugar al procedi
miento y a las sanciones que en el reglamen
to señalado se especifiquen, sin perjuicio de 
sus derechos laborales previstos en las leyes 
en vigor y sin contravenir estos últimos. 

ARTÍCULO 239.-Son autoridades competen
tes para investigar la existencia de violacio
nes a los reglamentos correspondientes: 

A ()  

l .  El Consejo Universitario. 
1 1 .  E l  Rector. 
1 1 1 .  E l  Secretario General. 
IV. Los directores regional, general 

académico, de función y de apoyo. 
V. Los Coordinadores de división. 
VI .  Los jefes de departamentos acadé

micos y administrativos. 
VI I .  El Contralor de la Universidad. 



VI I I .  Las demás q u e  señale e l  presente 
estatuto y el reglamento respecti
vo. 

ARTÍCULO 240. El procedimiento de respon
sabilidad administrativa por incumplimiento 
a las obligaciones, o violación de los proce
dimientos que se contienen en el reglamento 
correspondiente, podrá iniciarse de manera 
indistinta ante la autoridad universitaria inme
diata superior o el  Contralor de la Universi
dad, el cual se sujetará a las disposiciones 
que en el reglamento respectivo se especifi
quen. 

ARTÍCULO 241 .- El incumplimiento a las 
obligaciones o violación a los procedimien
tos dará lugar a las sanciones que se especi
fiquen en el presente estatuto y en el regla
mento respectivo, sin detrimento de la apli
cación de normas federales o estatales. 

ARTÍCULO 242.- La Contraloría de la Uni
versidad llevará el registro de la situación 
patrimonial de las personas señaladas en el 
artículo 237º de este estatuto, de conformi
dad y en los plazos que señale el reglamento 
correspondiente. 

Capítulo 1 1 1  

De las Sanciones 

ARTÍCULO 243.- Las sanciones que podrán 
imponerse en los casos señalados. expresa
mente en el presente estatuto o en los de
más reglamentos universitarios, previa garan
tía de audiencia que se conceda al interesa
do o afectado, son las siguientes: 

l .  A las autoridades: 
a) Amonestación. 
b) Sanción económica, que podrá con

sistir en descuento de sus emolumen
tos y en pago o reposición de bienes 
de la institución inutil izados, dañados 
o perdidos por descuido de la autori
dad implicada. 

c) Remoción del cargo. 
d) Suspensión o expulsión de la univer

sidad. 

11. Al personal académico: 
a) Amonestación 
b) Descuento en sus emolumentos por 

el importe de las inasistencias o de 
los retardos originados por causas in
justificadas. 

c) Suspensión de la relación laboral. 
d) Rescisión de contrato de trabajo. 

1 1 1 .  A los alumnos: 
a)  Amonestación. 
b) Suspensión temporal de sus derechos 

universitarios, según la gravedad de 
la falta cometida. 

c) Sanción económica que podrá con
sistir en pago o reposición de los 
materiales y bienes propiedad de la 
institución que hayan sido inutilizados, 
dañados o perdidos por culpa o ne
gligencia grave por el alumno. 

d) Suspensión en el goce de sus dere
chos escolares según la gravedad de 
la falta cometida. 

e) Expulsión de la universidad en forma 
temporal o definitiva. 

f) Invalidez de los exámenes realizados 
fraudulentamente, asl como los que 
posteriormente presente en materias 
que sean seriadas de las anuladas por 
fraude. 

g) Cancelación de derechos a exáme
nes ordinarios, en cuyo caso debe
rán sujetarse a la clase de examen 
que se les impongan. 

Todas estas sanciones podrán ser aplicadas 
individual o colectivamente y sin sujetarse al 
orden de enunciación, según que la falta haya 
sido cometida por una o por varias personas 
nominalmente desi'.Jnadas, o por un grupo. 

IV. Al personal administrativo: 

so 

a) Amonestac;:'.>n . 
b) Descuentos en sus salarios. en los 

términos de la legislación laboral, por 
el importe de las inasistencias o re-



tardos originados por causas injustifi
cadas o por el monto de los daños 
ocasionados. 

c) Suspensión de la relación laboral. 
d )  Rescisión de la  relación de trabajo. 

Todas estas sanciones podrán aplicarse indi
vidual o colectivamente sin sujetarse al or
den de enunciación, según que la falta haya 
sido cometida por una o varias personas no
minalmente designadas, o por un grupo. 

ARTÍCULO 244.- No podrá imponerse san
ción alguna sin oír previamente al interesa
do, para el efecto, la autoridad universitaria 
encargada de imponer la sanción deberá co
municar por escrito al presunto responsable 
la imputación que se le hace, fijando un tér
mino de cinco días naturales, para el efecto 
de que si lo estima conveniente, exprese sus 
defensas y en general señale los derechos 
que le asistan. Pasados cinco días a partir de 
la notificación de la imputación que se for
mula, la autoridad dictará su resolución to
mando en cuenta los términos de la defensa, 
si la hubiera. 

ARTÍCULO 245.- Las sanciones serán im
puestas: 

1 .  Por e l  Consejo Universitario a cualquier 
miembro de la comunidad universitaria. 

1 1 .  Por e l  Rector, a cualquier miembro de 
la comunidad en general. 

1 1 1 .  Por e l  Secretario General, a las autori
dades que de él dependan, al .personal 
académico y administrativo y a los alum
nos, quienes podrán recurrir ante el Rec
tor. 

IV. Por el Director Regional y C"ordinado
res de división, al personal w;adémico 
y alumnos de su dirección o división, 
quienes podrán recurrir ante el Rector y 
consejos divisionales, efl los términos 
de este estatuto y del Reglamento de 
Responsabilidad Admin istrativa de la 
Universidad, que p(ev� los recursos co
rrespondientes. 

ARTÍCULO 246.- La amonestación se apli
cará cuando la falta cometida sea de carác
ter leve, y en el caso de los alumnos, des
pués de dos amonestaciones procederá la 
suspensión temporal de sus derechos como 
estudiantes hasta por seis meses . .  

ARTÍCULO 247.- La  suspensión temporal, en 
ningún caso, podrá aplicarse por menos de 
tres días ni por más de seis meses. 

ARTÍCULO 248.- La destitución o expulsión 
definitiva se aplicarán, como primera sanción, 
tratándose de la comisión de faltas muy gra
ves, o después de dos sanciones de suspen
sión. 

ARTÍCULO 249.- En la aplicación de sancio
nes se deberá tomar en cuenta: 

l .  La gravedad y e l  tipo de falta en  que se 
haya incurrido. 

1 1 .  Los motivos determinantes y los medios 
de ejecución. 

1 1 1 .  El grado de participación. 
IV. El daño causado y, en su caso, la repara

ción del mismo. 
V. La reincidencia. 

TÍTULO NOVEN O :  DE LOS 
RECURSOS DE DEFENSA 

Capítulo 1 

De los Recursos de Defensa 

ARTÍCULO 250.- Los miembros de la comu
nidad universitaria podrán interponer por una 
sola vez, recursos de revisión y de inconfor
midad como medios de defensa, estos recur
.sos tienen por objeto confirmar, ·revocar o 
modificar las resoluciones de la autoridad in
ferior. 
El recurso de revisión procederá contra san
ciones por causa de responsabilidad univer
sitaria. Su propósito es el de revisar la leaali-



dad del proceso que condujo a la resolución 
y la proporcionalidad de la sanción aplicada. 
El recurso de inconformidad procederá con
tra la emisión, realización u omisión de un 
acto administrativo de contenido académico, 
de cualquier autoridad de la institución. Su 
propósito es el de reconsiderar la proceden
cia y legalidad del acto reclamado y del pro
cedimiento que le dio lugar. 
En la interposición y desahogo de los recur
sos se observará lo dispuesto en la legisla
ción universitaria aplicable; una vez agota
dos los recursos, no habrá instancia superior 
que modifique, revoque o confirme la resolu
ción. 

ARTÍCULO 251 .- Los medios de defensa en 
contra de las sanciones aplicadas por las 
autoridades universitarias, se sujetarán a las 
reglas siguientes: 

1 .  S e  deberá interponer e l  recurso que pro
ceda dentro de los siguientes cinco días 
naturales, contados a partir de la notifi
cación de la resolución correspondiente 

1 1 .  E l  escrito e n  e l  cual se interponga e l  re-
curso, deberá indicar: 

a) El nombre y domicilio del recurrente. 
b) La resolución que se impugna. 
c) Los hechos que dan motivo al recur

so y las pruebas que se ofrezcan para 
acreditarlos. 

d) La exposición de los agravios que le 
cause la resolución impugnada. 

1 1 1 .  L a  autoridad responsable deberá rendir 
un informe, acompañando copia de la 
resolución impugnada y de la constan
cia de notificación correspondiente. 

IV. La autoridad a quien le corresponda re
solver el recurso, fijará, en su caso, un 
térm ino prudente para desahogar las 
pruebas que requieran preparación y 
d ictará la resolución en un plazo de tres 
días, contados a partir de la fecha en 
que se concluya la recepción de las pro
banzas. 

ARTÍCULO 252.- Cuando no se impugne la 
resolución sancionatoria, la que la confirmó, 
revocó o modificó, así como cuando se inter
ponga el recurso fuera del término de cinco 
días a que se refieren los artículos 250º y 
251 º, fracción 1, se entenderá consentida la 
sanción y, por tanto, firme la decisión de la 
autoridad universitaria correspondiente. 

TÍTULO DÉCIMO: DE LAS 
ASOCIACIONES Y PATRONATOS 

Capítulo 1 

De las Asociaciones y Patronatos 

ARTÍCULO 253.- La un iversidad, para el 
mejor logro de sus fines y de conformidad 
con lo que señala el articulo 6º, fracción XI I I  
de s u  Ley Orgánica, podrá constituir asocia
ciones, patronatos cuya integración, estruc
tura, normas y funcionamiento deberán, sin 
excepción, ser aprobados por el H. Consejo 
U niversitario en los términos que al efecto 
establece el Artículo 1 2º ,  fracción VII I  de su 
Ley Orgánica, pues cualquiera que sea la 
modalidad que adopten estas agrupaciones 
estarán, sin excepción alguna, en dependen
cia jerárquica de la estructura y gobierno uni
versitarios. 

ARTÍCULO 254.- Los miembros de las agru
paciones a que se refriere el articulo anterior, 
podrán ser o no miembros de la comunidad 
en general. En cualquier caso, en el regla
mento de la agrupación deberán establecer
se los criterios de elección o designación de 
sus miembros. 

ARTÍCULO 255:- La universidad promoverá 
y apoyará la organiwción y operación de la 
Asociación Nacional de Egresados, la que se 
regirá por las disposic:ones contenidas en sus 
propios estatutos y reglamentos. 



TÍTULO DÉCIMO PRIMERO: DE 
LAS I NCORPORACIONES 

Capítulo 1 

De las lncorpóraciones 

��TÍCULO 2�6.- .En los casos de incorpora
c1on de otras 1nst1tuciones a la universidad 
éstas, además de cumplir con lo que se esta� 

ble:zca en el reglamento que emita el H .  Con
sejo Un iversitario para el efecto, deberán 
observar los lineamientos siguientes: 

l .  

1 1 .  

1 1 1 .  

La institución incorporada asume 
�ºí'.1º . suyos los objetivos 
1nst1tuc1onales de la universidad. 
La institución incorporada acepta el 
cu�pl �miento de las normas y pro-
ced1m1entos que la universidad ten
ga establecidos para los trámites 
que deban realizarse antes, duran
te: y de�pu.és de la incorporación, 
sin periu1c10 del cumplimiento de 
otras formalidades o requerimien-
tos legales que deba satisfacer. 
La institución incorporada fijará sus 
metas de trabajo en acuerdo con las 
instancias y dependencias corres
pondientes de la universidad. 

ARTÍCU�.o 257.- Como requisito para la in
corporac1on de cualquier institución a la uni
versidad, de acuerdo con la reglamentación 
al respecto, se le deberán realizar los estu
dios previos necesarios y tendrá que contar 
con el dictamen aprobatorio de la o las comi
siones del H. Consejo Universitario que, por 
la naturaleza de la incorporación, deban co
nocer del caso en los términos que al respec
to �stablec

0
en los �.rticulos 6º, fracción VII I ,  y 

art1c�lo ! 2 , f�a.cc1on X de su Ley Orgánica y 
ciernas d1spos1c1ones universitarias aplicables. 

TÍTULO DÉCIMO SEGUNDO: DEL 
PATRIMONIO Y PRESUPUESTO 

Capítulo 1 

Del Patronato y Presupuesto 

Del Patrimonio 

ARTÍCULO 258.- El patrimonio de la univer
si�ad está con�tituido y se integra en los tér
minos establecidos en la Ley Orgánica. 

ARTÍCULO 259.- El patrimonio de la univer
sidad esta destinado al cumplimiento de sus 
fine� y atribuciones. sin otra l imitante que lo 
previsto en su Ley Orgánica. Es deber de la 
u�iversidad su preservación, administración 
e incremento, �in otra limitación que la natu
raleza de l�s bienes, el régimen jurídico que 
les sea aplicable y la observancia de la re
glamentación universitaria expedida para tal 
efecto. 
El . incremento, la administración, el manteni
miento, la conservación y, en su caso la 
desinco�poración de los bienes patrimo�ia
les propiedad de la universidad, se llevarán 
a cabo d.e conformidad con las disposiciones 
establecidas en la Ley Orgánica, en el pre
sente estatuto y en la reglamentación sobre 
la adm.inist�aci.ón del presupuesto y patrimo
nio univers1tano. 

ARTÍCULO 260.- Todos los bienes que inte
wan el patrimonio universitario, estarán fles
tin�dos a .s.u us? o servicio, asimismo, po
�ran adquinr caracter de prioritarios y no prio
ntanos y .. estos últimos, el de bienes propios. 
?e consideran bienes prioritarios aquellos 
inmuebles y muebles sin los cuales no seria 
posible el desarrollo del quehacer académi
co o el  cum p l im iento de los f ines 
institucionales, o aquéllos cuya ausencia lo 
imposibilitaría o afectaría. 
Los bienes no prioritarios podrán convertirse 
en b ienes prop ios y se r  objeto de  
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administramas que establece el derecho co
mún,  siempre y cuando la estimación de su 
depreciación o utilidad los dictamine como 
no adecuados o apropiados para el uso o ser
vicio de la universidad, o como inconvenien
te para seguir utilizándolos. Este carácter se 
adquiere mediante declaración del Consejo 
U niversitario. 
Corresponde al Rector someter al Consejo 
Universitario los estudios y propuesta para 
que un bien pase o deje de ser prioritario, o 
deje de ser no prioritario y se convierta en 
bien propio, y al Consejo Universitario resol
ver lo conducente, emitiendo la declaración 
correspondiente con fundamento en Jo dis
puesto en el presente artículo y en las demás 
normas y disposiciones aplicables. 

ARTÍCULO 261 .- La universidad elaborará, 
conservará y mantendrá actualizado median
te inventario, un registro de sus bienes priori
tarios, muebles e inmuebles; tendrá a su car
go la enajenación de los bienes propios y la 
incorporación de los beneficios obtenidos a 
los recursos alternos de la institución. 

ARTÍCULO 262.- Los funcionarios y el per
sonal d irectivo, académico, administrativo y 
de apoyo, así como los alumnos, serán res
ponsables del buen uso. conservación y apli
cación de los bienes inmuebles, muebles, 
equipo e instrumental y, en su caso, de los 
recursos financieros que hayan sido puestos 
a su cargo y que formen parte del patrimonio 
u niversitario. 

ARTÍCULO 263.- Cuando los bienes dejen 
de tener utilidad institucional o asi convenga 
a la universidad, el H. Consejo Universitario, 
a propuesta del Rector, podrá emitir la decla
ratoria de afectabilidad que permita su ena
jenación. 

Del Presupuestp 

ARTÍCULO 264.- El proyecto de presupues
to anual de la Universidad Autónoma Agraria 

Antonio Narro se estructurará en ingresos y 
egresos, será presentado por el Rector ante 
el H. Consejo Universitario para su sanción a 
más tardar en el mes de octubre de cada año, 
el cual una vez aprobado por el máximo ór
gano de gobierno en los términos de la frac
ción IV del articulo 1 3º, podrá ejercerse en el 
siguiente ejercicio fiscal. 
En el caso de que no se cuente con un presu
puesto aprobado al inicio del ejercicio fiscal, 
las entidades involucradas, estarán obligadas 
a apremiar las gestiones y trámites para su 
aprobación, mientras tanto, y por un periodo 
perentorio no mayor de 60 dias, se podrá ejer
cer el presupuesto aprobado para ejercicio 
fiscal inmediato anterior. 
Con el fin de formular el proyecto de presu
p u esto de la u n iv e r s i d a d ,  la U n id a d  d e  
Planeación y Evaluación instrumentará los 
mecanismos pertinentes con el objeto de ga
rantizar que las entidades académicas y ad
ministrativas elaboren en tiempo y forma sus 
previsiones presupuestales. 

ARTÍCULO 265.- El presupuesto anual de 
ingresos contiene la estimación de recursos 
financieros que serán recaudados por la uni
versidad durante el periodo de un año, a tra
vés los ingresos que percibe en forma ordi
naria o extraord inaria mediante subsidios. 
inversiones y participaciones; derechos, ren
tas, productos y aprovechamientos; créditos, 
valores y empréstitos; donaciones; cuotas; 
recursos provenientes de fuentes alternas de 
financiamiento y demás medios que se de
terminen. Una vez enterados los recursos, in
dependientemente de su origen. pasarán a 
formar parte del patrimonio universitario y 
serán susceptibles de disposición, en los tér
minos del articulo 260º, del presente estatu
to. 
Para tal efecto, los recursos financieros ten
drán las siguientes modalidades: 

l .  

54 

Recursos ordinarios, que son los 
asignados y enterados en forma 
anual por los gobiernos federal y 
estatal, se perciben conforme a las 
normas y disposiciones estableci-



1 1 .  

1 1 1 .  

das para tal propósito, y tienen las 
m o d al i d a des de s u b s i d i o s ,  
f inanciamientos, participaciones, 
cuotas y otras. 
Recursos extraordinarios, que son 
los asignados por el estado para 
apoyar de manera general o espe
cífica los servicios o actividades de 
la universidad, así como los que 
aporta el sector privado o social con 
el mismo objeto, que se entregan 
de manera eventual o única. Ten
drán las modalidades de subsidios, 
financiamientos, inversiones, parti
cipaciones, donaciones y otras. 
Recursos internos, que son los que 
la Universidad genera u obtiene por 
su cuenta para destinarlos al cum
plimiento de su objeto y fines, y tie
nen las modalidades de d irectos e 
indirectos. 

ARTÍCULO 266.- El presupuesto anual de 
egresos de la universidad consignará las au
torizaciones aprobadas por el H. Consejo 
Universitario para sufragar, durante el perío
do a que corresponda, las obligaciones, in
versiones, requerimientos de obras y servi
cios y otras responsabilidades, que genera la  
atención del objeto y fines que tiene asigna
dos la institución. 
Los gastos serán congruentes con las previ
siones de los planes, programas, proyectos y 
demás instrumentos de planeación y opera
ción necesarios para llevar adelante los ob
jetivos universitarios. 

ARTÍCULO 267.- Los presupuestos anuales 
de ingresos y egresos pueden sufrir modifi
caciones derivadas de recaudaciones no pre
vistas o de ingresos extraordinarios recibidos; 
de excedentes en el gasto de partidas pro
gramadas o de la realización de egresos ne
cesarios y no previstos. 
El Rector dará a conocer tales modificacio
nes al Consejo Universitario al final del ejer
cicio del presupuesto anual de egresos. 

TÍTULO DÉCIMO TERCERO: DE 
LAS MODIFICACIONES A LA ES

TRUCTURA Y LEGISLACION 

Capítulo 1 

De las Modificaciones a la Estructrura y 
Legislación 

ARTÍCULO 268.- El H. Consejo Un iversita
rio podrá modificar la estructura, las depen
dencias, las funciones, las normas y los pro
cedimientos de la universidad, de conformi
dad con lo que establecen los artículos 6º, 
fracciones 1 ,  1 1 ,  1 1 1 ;  1 2º, Fracciones, 1 ,  11, VII ,  
VI I I ,  IX, y 1 3º de su Ley Orgánica, los corres
pondientes de este estatuto y del reglamen
to del H. Consejo Universitario, así como, las 
demás disposiciones aplicables al caso con
creto de que se trate. 

ARTÍCULO 269.- En el caso del estableci
miento o de reformas a las dependencias y a 
las normas y reglamentos universitarios, in
cluido este estatuto, deberán realizarse pre
viamente el análisis de la legislación y d ispo
siciones vigentes respectivas así como los 
estudios que fundamenten el cambio propues
to, con la participación de las dependencias 
directamente afectadas. 

ARTÍCULO 270.- Una vez realizados los es
tudios que establece el artículo anterior, se
rán turnados a la o las comisiones del caso 
para que, de común acuerdo o separadamen
te, según se determine, rindan el dictamen 
previo a la discusión en el H. Consejo Uni
versitario. En este caso, las comisiones del 
H. Consejo Universitario estarán facultadas 
para trabajar separadamente o en acuerdo 
con las demás que participen, en ausencia 
de disposición expresa del H. Consejo Uni
versitario. 

ARTÍCULO 271 .- En el caso de estableci
miento, ampliación o modificación de la es
tructura o legislaci6n universitaria, el H. Con
sejo Universitario decidirá, en primera instan-
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cia, si el caso amerita que se realice una con
sulta a la comunidad universitaria, de no ser 
así, procederá el acuerdo; en caso contrario, 
se turnará el asunto, de inmediato y por ofi
cio, a la comisión que corresponda para su 
dictamen.  

ARTÍCULO 272.- Una vez decidida la en
mienda a la legislación y la estructura uni
versitaria, ésta será publ icada en el  Periódi
co Oficial de la Universidad, junto con el arti
culo, fracción o titulo a los que modifica, para 
la observancia de la comunidad universita
ria. 

TÍTULO DÉCIMO CUARTO: DIS
POSICIONES GENERALES 

Capitulo 1 

Disposiciones Generale-3 

ARTÍCULO 273.- Los aspectos de carácter 
laboral se rigen por lo estipulado en el apar
tado A del artículo 1 23 Constitucional,  en la 
Ley Federal del Trabajo, especialmente por 
lo establecido en el capítulo XVII, referido a 
las relaciones laborales en las universidades 
públicas autónomas por ley; en las normas y 
reglamentos universitarios internos y en las 
disposiciones del contrato colectivo de tra
bajo celebrado entre la universidad y la orga
n izaciones sindicales de los trabajadores de 
la institución. 

ARTÍCULO 274.- Las iniciativas con respec
to a las cuestiones de legislación, estructura 
y organización podrán realizarse por cualquier 
instancia, dependencia o miembro de la co
munidad universitaria, siempre y cuando se 
argumente y documente debidamente la pro
puesta. 

ARTÍCULO 275.- Las iniciativas deberán ser 
turnadas por los interesados al H. Consejo 
Universitario, que a su vez las turnará a la 
comisión del caso. 

ARTÍCULO 276.· Las asociaciones que for
men los profesores o alumnos de la universi
dad, separadamente o en conjunto, no tie
nen representación ante los órganos de go
bierno universitario ni pueden representar a 
ninguno de sus miembros n i  en lo individual 
ni  colectivamente ante ninguna instancia ni  
dependencia universitaria. 

ARTÍCULO 277.· No se podrán realizar acti
vidades proselitistas de pol ítica mil itante par
tidista, electoral extra - u n iversitaria o de 
carácter religioso, dentro de los recintos y 
espacios de la institución. 

ARTÍCULO 278.- Ninguna de las instancias, 
dependencias o miembros de la comunidad 
podrá sustraerse a los efectos y observancia 
de la legislación universitaria, ni  podrá legis
lar, ni girar disposiciones por encima, o al 
margen de lo que establece la Ley Orgánica, 
este estatuto y los reglamentos, disposicio
nes y acuerdos de carácter general que ema
nen del H. Consejo Universitario. Cualquier 
acuerdo, norma o disposición que contraven
ga lo anterior se considerará nula de pleno 
derecho, y quienes las giren y pretendan ejer
cerlas asumirán, en lo personal, la responsa
bil idad del hecho y quedarán sujetos a las 
sanciones correspondientes. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente estatuto en
trará en vigor al día siguiente de su aproba
ción por el H. Consejo Universitario. 

SEGUNDO.- Se abroga el Estatuto 
U n iversitario de la Universidad Autónoma 
Agraria Antonio Narro de fecha 20 de enero 
de 1 994. 

TERCERO.- Se derogan todos aque
llos reglamentos, normas y disposiciones que 
contravengan lo dispuesto en el presente es
tatuto. 
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CUARTO.- La elección del primer 
::onsejo Directivo se llevará a cabo de la si-
1u1ente manera: 

l .  El H .  Consejo Universitario proce
derá a nombrar a las personas que 
deben integrar el primer Consejo 
Directivo, dentro de los treinta días 
siguientes a la fecha en que el pre
sente estatuto entre en vigor. Inicia
rá el procedimiento con la emisión 
de una convocatoria de acuerdo con 
los términos previstos en el artícu
lo 1 00 del presente estatuto.

r 1 .  La elección se llevará a cabo con
forme a lo señalado en los artícu
los 1 O 1  al 1 04, de este ordenam ien
to, de acuerdo a ros mecanismos y 
disposiciones que el H .  Consejo 
Universitario emita para tal propó
sito. 

1 1 1 .  E l  H .  Consejo Universitario, en se
sión extraordinaria convocada para 
el efecto, procederá a considerar la 
lista de candidatos que, de acuerdo 
al dictamen de la comisión respec
tiva, obtuvieron su registro; hecho 
lo anterior, procederá a la votación 
de acuerdo a lo dispuesto en el ar
ticulo 1 05 de este estatuto.

IV. Concluido el proceso de votación,
el Presidente del H. Consejo Uni
versitario, declarará electas a las
siete personas que se hayan vota
do para integrar el primer Consejo
Directivo y las convocará para asis
tir a su primera sesión, que deberá
efectuarse en un plazo no mayor a
cinco días hábiles, en esa sesión,
antes de iniciar el desempeño de
su cargo. Las personas elegidas
como integrantes del Consejo Di
rectivo deberán protestar su cargo
ante el propio Presidente del H .
Consejo Universitario.

QUINTO.- A partir del tercer año, el 
:onsejo Universitario nombrará anualmente 

un nuevo miembro del Consejo Directivo, 

que sustituirá al que ocupe el último lugar en 
el orden que el mismo consejo fijará por sor
teo, inmediatamente después de constituido. 
Una vez que haya sido sustituida la totalidad 
de los primeros componentes del Consejo Di
rectivo, sus miembros serán reemplazados en 
la forma establecida en el presente estatuto. 






